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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

TELEGRAMAS DE PÉSAME
por el fallecimiento de S. A. R. la Serenísima 
Señora Infanta Doña María del Pilar de Bor

Bon (Q. £. H.).
Se han recibido en el Ministerio de Estado los pésames de 

los Consulados que á continuación se expresan:
Del Cónsul general de España en El Cairo, en su nombre y 

en el del personal á sus órdenes y españoles allí residentes, 
Del Cónsul de España en Alejandría y españoles residen

tes allí.
Del Cónsul de España en Smirna.
Del Cónsul de España en Bergen.
Del Cónsul de España en Funchal.
Del Cónsul de España en Beyrouth.
Del Cónsul de España en Sawannah.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Avila y el Juez de 
primera instancia de Arévalo, de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña María Diaz de Rueda se pre
sentó en el referido Juzgado con fecha 15 de Abril de 1876 
un interdicto de recobrar la posesión de un trozo jde tierra 
sito en el despoblado de Galan Gómez, término de Pajares, 
que la parte actora compró ai Estado, y del cual tomó po
sesión judicial en los primeros dias de Setiembre de 1875, 
ejerciendo desde entonces todos los actos de dominio y po
sesión que la correspondían sin oposición ni reclamación 
de nadie, hasta que en el dia 5 de Abril de 1876 por parte 
de dos criados ó dependientes de D. José Junquera fué in 
terrumpida dicha posesión en él por haber entrado arando 
en la expresada finca, traspasando la zanja y el mojon que 
le servia de límite y haciendo labor sobre la que ya tenían 
hecha los colonos del actor:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
dé los despojantes, recayó auto restitutorio, que fué llevado 
á efecto; y cuando se estaba practicando la tasación de 
costas, el Gobernador de la provincia, á instancia de D. José 
Junquera, requirió de inhibición al Juzgado alegando que 
el expresado Junquera habia adquirido del Estado un pe
dazo de tierra en término de Pajares, lindante con el que 
adquirió también Doña María Diaz de Rueda* y al cual 
se refiere el interdicto interpuesto por esta: que Junquera 
tomó posesión de su prédio en 22 de Octubre de 1875, y al 
efectuar la primera labranza se habia visto sorprendido 
por el auto restitutorio dictado en el interdicto de que se 
ha hecho mérito: que se trata de designar la cosa enaje
nada cuando todavía no habia trascurrido un año y un dia 
desde que el comprador habia tomado la posesión, y por lo 
mismo compete á la Administración conocer del asunto y 
por ser una incidencia de la venta; y citaba el Gobernador 
en apoyo de su razonamiento la Real orden de 25 de Enero 
de 1849, el art. 10 de la ley de Contabilidad de 1850 y la 
Real orden de $0 dé Setiembre de 1852:

Que el Juez, en vista del requerimiento de inhibición, 
proveyó auto acordando manifestar al Gobernador que ya 
no podia suspender las actuaciones porque el asunto esta
ba terminado con el auto restitutorio consentido y eje
cutado:

Que el Gobernador reprodujo el requerimiento reba
tiendo las razones que el Juzgado habia invocado para na 
aceptar la contienda de competencia;, y envista de la nue
va comunicación del Gobernador, el Juez sustanció el in
cidente oyendo al Promotor fiscal y á la parte actora, la 
cual al alegar lo que á su derecho convino expuso, entre 
otras consideraciones, que D. José Junquera, después de 
haberse dictado el auto restitutorio y de haberlo consen
tido, acudió á la Administración económica pidiendo in
demnización ó nulidad de la venta de la finca comprada, y 
el Jefe económico se negó á decretar la medida y deslinde 
de la que adquirió Doña María Diaz de Rueda fundándose 
en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° del Real de
creto de 10 de Julio de 4865 y orden del Poder Ejecutivo 
de 24 de Mayo de 1869, no pueden admitirse reclamacio
nes por falta de cabida, á no ser estas deducidas dentro de 
los 15 dias siguientes al de la toma de posesión, y resulta
ba que la reclamación de Junquera se habia entablado 
después de trascurrido con mucho exceso el indicado plazo: 

Que el Juez, de conformidad, con el parecer del Promo
tor fiscal, sostuvo su j urisdiccion teniendo presente que 
la cuestión se reducia al hecho de haber sido despojada 
Doña María Diaz de Rueda de la posesión tranquila que 
disfrutaba, y no se trataba de designar la cosa enajenada, 
cuyos linderos están bien determinados: que el despojo se 
ha verificado por un particular contra otro particular, sin 
que haya mediado providencia administrativa que lo legi
time, no pudiendo por tanto decirse que el interdicto con
traría acuerdos de la Administración; y por último, que 
aunque no haya precedido reclamación gubernativa, la 
omisión de este trámite no es fundamento para provocar 
competencia á la Autoridad judicial; y citaba esta en apo
yo de su doctrina varias decisiones de competencia á con
sulta del Consejo de Estado:

Que comunicado al Gobernador con fecha 21 de Marzo 
de 1877 el auto motivado del Juez, aquella Autoridad con
testó en 5 de Noviembre del mismo año haciendo notar al 
Juez, de conformidad con el dictámen de la Comisión pro
vincial, que en la tramitación de la competencia no habia 
sido citado ni oido D. José Junquera, que era una de las 
partes interesadas, y por lo tanto debia el Juez subsanar 
aquella omisión; y una vez hecho, acordaría el Gobernador 
lo que fuera procedente:

Que el Juez contestó al Gobernador negándose á efec
tuar lo que se le pedia, porque en su concepto no habiendo 
sido el despojante parte en el interdicto, no lo era tampoco 
en el expediente de competencia, y por tanto el procedi
miento estaba ajustado á las disposiciones del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, cruzándose con tal motivo 
nuevas comunicaciones y réplicas entre las dos Autorida
des contendientes, sosteniendo cada cual sus respectivas 
apreciaciones sobre si D. José Junquera debia ser estimado 
ó no como parte en el expediente de competencia:

Que en este estado las cosas, el Gobernador elevó con
sulta á la Presidencia del Consejo de Ministros en 6 da / 
Mayo de 1878 sobre la forma en que habia de sustancian 
el expediente de la competencia de que se trata; y por R eal. 
orden de 15 de Noviembre del mismo año se le devolvió- r A 
expediente, manifestándole que, siendo privativo del C o n 
sejo de Estado conocer y consultar lo que estime oports; no 
sobre los expedientes de competencia, no correspoi) dia 
prejuzgar la conducta observada por las Autoridades con
tendientes, ni dar las instrucciones preventivas m  cada 
negocio, sobre lo que luego habría de examinar y íahlar: 

Que ántes de que se dictara la referida Real ó'rden el 
Juez remitió al Gobernador con fecha 27 de Junio de 1878, 
un escrito presentado por la representación de Doña María 
Diaz de Rueda quejándose do la paralización indebida 
que sufría el expediente de competencia por no haber 
desistido ni insistido el Gobernador de su requerimiento,

no obstante haber trascurrido' con tanto exceso el plazo 
fatal é improrogabló dentro efe! cual estáte  obiigaa’o á 
hacerlo:

Que, por último, el Gobernador en 29 de Mayo del pre
sente año, conformándose con el áiGtámen de la Co misión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando «el pre
sente conflicto.

Visto el art. 1A de la Real orden de 20 de Setíe. mbre 
de 1852, que declara contencioso-administrativas las * cues- 
tiones referentes á la validez, inteligencia y cumplimi ento 
de los arriendos y subastas de bienes nacionales y a ctos 
posesorios que de ellas se deriven hasta que el eompn idor 
ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de el las, 
siendo de la competencia de los Juzgados y Tribunalescc *m- 
petentes las que versen sobre el dominio de los m isa ios 
bienes, y cualesquiera otros derechos que se funden en i tí
tulos anteriores á la subasta ó sean independientes doeül a:

Visto el núm. 3.% art. 84 de la ley de 25 de Setiemfei *e 
de 1863, que atribuye á la jurisdicción contencioso-adna i- 
nistrativa el coriocimiento y fallo de las cuestiones-relli i- 
tivas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los arrisa i 
dos y ventas celebrados por la Administración de Propíá - 
dades y Derechos del Estado y actos posesorios que i  
aquellos se deriven hasta que el comprador ó •adjudica-tapa o 
sea puesto definitivamente en posesión de dichos bieno

Visto el art. 7 /  del Real decreto de 10 de Julio GelSilo, , 
según el cual los compradores de bienes comprendidos ei i 
las leyes de desamortización sólo podrán reoíamar por lots 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran, las 
fincas por falta en sus cabidas señaladas ó por o tra-cual
quiera causa justa en el término improrogable de 15 clias:

Considerando:
1.° Que el interdicto- propuesto se dirige á recuper ar la 

posesión en que la parte actora se considera perturbada en 
virtud de actos autorizados por un particular que á titulo 
de propietario colindante invoca á 3a vez derechos adqui
ridos del Estado sobre una parte del prédio contiguo que 
tiene igual precedencia:

2.° Que la parte actora obtuvo, la posesión de su finca 
en los primeros, dias de Setiembre de 1875, en cuya fecha 
se fijaron claramente los linderos, sin que ni entonces n i  
después se promoviese reclamación alguna judicial ni ad
m inistrativa por parte de los dueños colindantes, quedan
do por ■ tanto legalmente constituido el estado posesorio en 
que be hallaba el actor en el interdicto cuando ocurrió la. 
intruision que lo motivó:

3.’® Que ya sea que el despojante intente ahora recla
mar.* por falta de cabida, ya sea que pretenda simplement e* 
def ender su derecho de poseer un trozo de terreno de que., 
su pone haber sido posesionado, en ninguno de los dos casóse 
h á lugar á considerar estas cuestiones como incidentales
La venta, porque respecto al primero no consta que la recla
mación se haya deducido dentro del plazo marcado en *$1 
artículo 7.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865; y re s 
pecto al segundo caso, se trata de actos ejecutados por un  
comprador muy posteriores á la venta y atentatorios á la 
posesión adquirida por otro comprador con anterioridad y 
con todos los requisitos legales:

4.® Que reducida la cuestión á una contienda entre dos 
compradores que simultáneamente pretenden poseer á la 
vez un trozo de terreno, es evidente que se trata de apre
ciar derechos privados y de mantener el estado posesorio 
constituido con antelación, porque si bien ambos interesa
dos invocan á su favor actos administrativos, estos prod u
jeron ya sus efectos y no pueden servir hoy de fundamenta 
para determinar la competencia de la Administración:

5d Que tampoco se trata de la validez ó nulidad de la 
venta, ni de la inteligencia del contrato, ni de actos pose
sorios inmediatamente, derivados de la subasta, sino de in 
cidentes promovidos entre particulares acerca de los cuales
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cesó la competencia de la Administración con arreglo á las 
Reales disposiciones que quedan citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Auto- 
dad judicial, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo ds Ministros,

Aít̂ estñ© «I© Campos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En virtud de lo dispuesto en el art. 6.°, párrafo sétimo, 

del Real decreto sobre contratación de servicios públicos 
de £7 de Octubre de 1853, hecho extensivo á las provincias 
de Ultramar en 29 de Setiembre de 1856; de conformidad 
con el dictamen de la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para que contrate sin las solemnidades de las subastas y 
remates públicos el trasporte á la isla de Cuba de cuatro á 
cinco mil soldados, y de sus Jefes y Oficiales, con destino á 
cubrir las bajas del Ejército de dicha isla.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á trece de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

di© A lb acete .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Las Secciones de Guerra [y Marina y de Gobernación 

del Consejo de Estado, á cuyo informe pasó el Ministerio 
de la Guerra una consulta del Capitán general de Extre
madura referente á la instrucción de los expedientes de 
exención del servicio activo en casos determinados, han 
emitido sobre el asunto el siguiente dictámen, que aquel 
Ministerio trasladó á este de la Gobernación con fecha 8 
de Mayo último:

«Con Real orden de 24 de Diciembre próximo pasado 
se remite una comunicación del Capitán general de Extre
madura manifestando la conveniencia de dictar una dis
posición especial á favor de los individuos que después de 
ingresar en el Ejército y ántes de embarcar para Ultramar 
aleguen alguna exención legal del servicio.

En dos partes puede dividirse la consulta de la men
cionada Autoridad: la primera si ha de considerarse de 
inmediata aplicación el art. 94 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto próximo pasado, 
y cesar desde luego de incoarse expedientes de exención 
del servicio en los cuerpos, ó si, por el contrario, deben 
formarse los que ocurran hasta que dicha ley se ponga en 
ejecución: versando la segunda sobre la conveniencia de 
que;se adopte una disposición en favor de los reclutas des
tinados por suerte á Ultramar, que pudiendo estar varios 
meses en la Península pendientes de embarque, y durante 
ellos tener motivos de exención posterior á su ingreso en 
Caja, como no pueden hacerlo valer hasta el siguiente 
reemplazo, habían de embarcarse ántes de que sus expe
dientes ce incoen, de lo cual resultaría perjuicio evidente 
á los interesados y al Estado, que tendría que sufragar 
su pasaje de ida y regreso cuando resulten exceptuados; 
por cuyas razones parece necesario que para ellos subsis
tan los expedientes militares, ó que se prevenga á las Di
putaciones provinciales admitan á los mozos las pruebas 
de  sus exenciones cuando las aleguen, pidiendo la suspen
sión de embarque de aquellos cuyas reclamaciones parez 
can fundadas.

Vista la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto de 1878, el reglamento para el reemplazo y re
serva del Ejército de 2 de Diciembre áel año citado, y la 
Real orden de 4 de Febrero próximo pagado:

Considerando que, según lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 94 de la citada ley, las excepciones que naz
can después áel ingreso en Caja podrán . alegarse ante el 
Ayuntamiento en cualquiera de los tres reemplazos suce
sivos, por cuya razón parece debe cesar por el Ministerio 
¿o la Guerra la tramitación de los expedientes de exención: 

Considerando que la prevención 7.a de la Real órdon de 
4 de Febrero próximo pasa da dispone que las revisiones 
prevenidas en el art. 114 de la ley polo alcance feste año á 
la de los reemplazos de 1877 y 18785 y por lo tanto debe ¡

deducirse que no se han de tram itar por el ramo de Guerra 
los expedientes de exención para estos reemplazos después 
de publicada la ley:

Considerando que si bien con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 55 del reglamento para el reemplazo y reserva del 
Ejército sólo las exenciones por causas sobrevenidas des
pués del ingreso en el servicio en los llamamientos desde 
1879 en adelante han de ser las que se aleguen en el acto 
del llamamiento y declaración de soldados en cualquiera 
de los tres reemplazos siguientes, esto no puede anular lo 
ordenado en la ley de 28 de Agosto próximo pasado: 

Considerando conveniente á los intereses del Estado 
que los soldados que les corresponda la suerte de servir en 
Ultramar, á quienes nazca una excepción desde el dia de 
su entrada en la Caja hasta el momento del embarque, no 
lo verifiquen, siendo al mismo tiempo necesario evitar los 
abusos á que podría dar origen el suspender el embarque 
de todos los que manifestasen tener exención;

Las Secciones son dé dictámen:
Primero. Que desde el próximo año, en el acto del lla

mamiento y declaración de soldados, se aleguen por los in
teresados ó sus familias las exenciones que hayan sobre
venido desde el 10 de Setiembre de 1878, dia de la publica
ción de la ley en la Ga c eta  d e  M a d r id , á todos los indivi
duos que se hallen sirviendo pertenecientes á los reempla
zos de 1877 y 1878, cesando por lo tanto para estos la ins
trucción por los cuerpos de los expedientes á que se refiere 
el Real decreto de 19 de Noviembre de 1875.

Segundo. Que continúe como hasta aquí lo dispuesto 
en el mencionado Real decreto para los individuos del 
Ejército que pertenezcan á reemplazos anteriores á los de 
los años citados.

Tercero. Que cuando á un soldado á quien corresponda 
. por suerte servir en Ultramar le sobrevenga una exención 
ocurrida desde su entrada en Caja hasta el dia del embar
que, deberá solicitar, por conducto del Gobernador m ilitar 
de la respectiva provincia, que se suspenda aquel para que 
el Capitán general dei distrito donde se halla dé la orden 
de suspensión, siempre que á la solicitud se acompañe co
pia legalizada del documento que justifique la exención.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real or
den lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de la 
Comisión provincial y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiembre 
de 1879,

C. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia; de....

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante él Consejo de Estado entre la Socie
dad anónima del ferro-carril del Tajo, concesionaria del 
de Madrid á Malpartida de Plasencia, y en su nombre, 
como demandante, el Dr. D. Luis Silvela, y la Administra
ción general, demandada, y en su representación mi Fis
cal, sobre revocación ó subsistencia de las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Hacienda en 1.® y 24 de Fe
brero de 1877, relativas á la aplicación de la ley de 21 de 
Julio de 1876 para el pago de la subvención correspon
diente á dicha Compañía.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que con fecha 15 de Julio de 1876 comunicó el Minis

terio de Fomento ai de Hacienda una Real orden mandan
do que se entregaran á la Sociedad reclamante, en concep
to de subvención adicional ó indirecta, 41.649 pesetas 8 
céntimos efectivos, ó su equivalente en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles, como prescribe el art. 10 de la 
ley de 22 de Mayo de 1859, cuya cantidad representaba el 
primer plazo de subvención adicional, devengada por cua
tro kilómetros á razón de la tercera parte del tanto kilo
métrico deducido al efecto; y en vista de esta resolución, la 
Dirección general del Tesoro propuso al Ministerio que se 
trasladase la misma á la de la Deuda para su cumplimien
to, sujetándolo, no á las prescripciones del art. 10 de la ley 
de 22 de Mayo, sino á las del art. 6.° de la de arreglo de la 
Deuda pública de 21 de Julio de 1876, y que en su virtud 
se entregasen á la mencionada Compañía las obligaciones 
del Estado necesarias al tipo de, cotización determinado 
en dicho a r i  6.® por las 41.649 pesetas 8 céntimos; h a 
biéndose acordado así por Real orden de 10 de Agosto si
guiente:

Que en 5 del expresado mes de Agosto el Ministerio de 
Fomento comunicó al de Hacienda otra Real orden dispo
niendo que se entregasen á la Sociedad del ferro-carril del 
Tajo, concesionaria del de Madrid á Malpartida, en concep
to de anticipo, reintegrable con arreglo á las leyes de 15 
de Noviembre de 1872 y 2 de Julio de 1870, el equivalente 
á413 pesetas 71 céntimos en los valores al precio y en la 
forma procedentes, según el art. 6.° de la ley de 21 de Ju
lio de 1878, correspondiendo este entrega á la segunda mi

tad de la décimasexta mensualidad, más la primera de la 
décimasétima de las 24 en que se habia distribuido nue
vamente la parte no satisfecha del anticipo; y el Centro 
ministerial referido trasladó la anterior Reai orden á Ja 
Dirección general de la Deuda, mandando por otra de 2 i 
del propio mes que se hiciese entrega en el concepto indi
cado á aquella Sociedad de las obligaciones ó el Estado 
equivalentes á aquella cantidad al tipo determinado en el 
artículo 6.° de la repetida ley de 21 de Julio de 1876:

Que D. Vicente Morales Diaz, en nombre de la Sociedad 
reclamante, expuso en 27 del mismo mes y en 4 de Octubre 
siguiente que acordado por el Ministerio de Fomento en 15 
anterior el pago como subvención adicional á la Empresa 
de 41.649 pesetas, en vista del correspondiente certificado 
de obras expedido en 23 de Mayo, y promulgada con pos - 
terioridad á la ley de 21 de Julio que alteró ia forma de 
pago de tales subvenciones, dicha alteración quería hacer
se extensiva por el departamento de Hacienda á las canti
dades mandadas satisfacer por Fomento con anterioridad; 
por lo cual suplicaba que se resolviese que aquella ley no 
podia tener efectos retroactivos, ni hacerse extensiva álos 
abonos por obras realizadas certificadas ú ordenadas abo
nar ántes de su publicación: que las subvenciones directas 
y adicionales que á dichas obras correspondiesen se abo
narán en obligaciones de ferro-carriles al tipo u i jtiza- 
cion, mediante información hecha por los Ii g i os del 
Gobierno, para determinar la fecha en que las ol fueron 
terminadas; y que hallándose entonces somei: \ > ; isul-
ta del Consejo de Estado el expediente que por reclama
ciones análogas de otras Compañías se habia incoado, se 
remitiesen al mismo estas solicitudes para que pudiera te
ner en cuenta las consideraciones y fundamentos que 
alegaba:

Que remitidas las anteriores instancias al Consejo de 
Estado al efecto indicado, este alto Cuerpo en pleno emi
tió dictámen sobre el expediente promovido respecto de 
análogos asuntos por las Compañías de ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, enten
diendo: primero, que el art. [6.® de la ley de arreglo de la 
Deuda rige desde 22 de Julio en que fué promulgado: se
gundo, que en su virtud las Compañías tienen derecho á 
percibir subvenciones directas y adicionales relativas á las 
obras terminadas ántes del 22 de Julio, con arreglo a la le
gislación anterior, ó sea al precio de cotización; y tercero, 
que habiéndose conservado en el art. 6.® de dicha ley el 
mismo cambio de 50 por 100 por obras ejecutadas en el 
concepto de auxilios, no pueden suscitarse cuestiones res
pecto del pago de los mismos:

Que en 1.° de Febrero de 1879 el Ministerio de Ha
cienda expidió Real orden acordada en Consejo de Minis
tros declarando, de conformidad con lo propuesto por las 
Direcciones generales del Tesoro y de la Deuda, y por la In
tervención y la Asesoría-general, que la disposición 1.a del 
artículo 6.® de la ley de 21 de Julio de 1876 es aplicable á 
la parte de subvenciones, ya directas, ya, adicionales, con
cedidas á las Empresas de férro-carriles, cuyo pagó se 
acuerde ó haya acordado con posterioridad á la citada ley, 
aunque se trate de obras ejecutadas con anterioridad á su 
publicación:

Y que en 24 del expresado mes de Febrero el mismo 
Ministerio expidió otra Reai orden por la cual, y vistas 
las instancias déla Sociedad del ferro-carril del Tajo, como 
concesionaria del de Madrid á Malpartida de Plasencia, en 
las que reclama contra la aplicación de la ley de 21 de Ju
lio de 1876 al pago de subvención por obras hechas con 
anterioridad á la promulgación de aquella, pidiendo que 
se aplique la legislación antigua al pago referido, sé de- 
declaró, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general del Tesoro, «que no há lugar á lo solicitado por 
hallarse ya resuelto este caso en Real orden de 1.® del ac
tual, recaída por consecuencia de análoga reclamación de 
la Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo* en la cual está comprendida 
la de que se trata.»

Vistas las actuaciones contencioso-administraíívas, de 
las que resulta:

Que en 14 de Julio de 1877 el Licenciado D. Francisco 
Silvela, á nombre de la Sociedad del forro-carril del Tajo, 
en concepto de concesionaria del de Madrid á Malpartida de 
Plasencia, interpuso demanda ante el Consejo de Estado, 
la cual amplió, después de estimada admisible en vía con
tenciosa, con la súplica de que se revoquen las Reales ór
denes de 1.® y 24 de Febrero de aquel año, con declaración 
expresa de que á ia Compañía del ferro-carril del Tajo 
debe pagársele la subvención correspondiente á las obras 
que tenia terminadas ántes de publicarse la ley de 21 de 
Julio de 1876, no con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® 
de esta ley, sino del modo que preceptúa la de 22 de Mayo 
de 1859, vigente cuándo las mencionadas obras fueron 
concluidas:

Que emplazado mi Fiscal, contestó en 25 de Enero 
del corriente año pidiendo que se absuelva á la Adminis
tración general de la demanda interpuesta por la Compa
ñía del ferro-carril del Tajo, confirmándose la resolución 
administrativa reclamada.

Visto el art. 10 de la ley de 22 de Mayo de 1859, según 
el cual, si las subvenciones hubieran de pagarse en papel, 
se entregarán á las empresas las obligaciones correspon
dientes , que llevarán el cupón corriente del semestre en 
que fuese expedida la certificación de obras, siempre que 
haya sido aprobada por el Gobierno la liquidación de ellas: 
el cambio regulador para determinar las equivalencias 
será el medio á que las obligaciones se hubiesen cotizado 
en la Bolsa de Madrid en eh trimestre anterior, contado 
desde el dia de la aprobación de la liquidación de las obras:

Visto el art. 6.® de la ley de 21 de Julio de 1876, que 
dispone que las subvenciones concedidas hasta el dia á las 
empresas de ferro-carriles en construcción, ya directas, ya 
adicionales, en equivalencia de la franquicia de Aduanas, 
se abonarán en las obligaciones del Estado creadas para 
este objeto al cambio fijo de 40 por 100: los auxilios rein
tegrables concedidos perlas leyes de 18 de Octubre de 1879, 
2 de Julio de 1870 y 15 de Noviembre de 1872 se abona
rán al tipo de 50 por 100: estos auxilios se considerarán
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como subvenciones ordinarias, y no será obligatorio su 
reintegro:

Vista la Real orden de 1.* de Febrero de 1877, dictada 
por el Ministerio de Hacienda de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, por la que se declara que la disposición 1.a 
del art. 6.° de la ley de 24 de Julio de 1876 es aplicable á 
la parte de subvenciones, ya directas, ya adicionales, con
cedidas á las empresas de ferro-carriles, cuyo pagó se 
acuerde ó haya acordado con posterioridad á la misma 
ley, aunque se trate de obras ejecutadas con anterioridad 
á su publicación:

Visto el Real decreto-sentencia de 29 de Enero último, 
dictado en el pleito seguido á instancia de la Compañía del 
ferro-carril de Medina del Campo á Zamora y de Orense á 
Vigo, por el que se absolvió á la Administración de la de
manda que interpuso dicha Compañía solicitando se le 
abonara la parte de subvención que le correspondía por 
obras ejecutadas antes de publicarse la ley de 21 de Julio 
de 1876 con arreglo á la legislación entonces vigente:

Considerando que la declaración hecha en la parte dis
positiva de la mencionada Real orden de i .9 de Febrero 
de 1877 es de carácter general, y por lo tanto no es-sus
ceptible de reforma en la via contencioso-administrativa; 
pues aunque parece se hizo con motivo de reclamación de 
la Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo, no tuvo por único ni aun

principal objeto el resolverlos concretamente, sino en aten
ción á las dudas que ocurrieron acerca de los efectos que 
debia producir el art. 6.° de la ley de 21 de Julio de 1876, 
declaró en términos generales cuál debia ser su verdadera 
inteligencia y cómo habia de aplicarse:

Considerando que, en virtud de estos mismos funda
mentos, se absolvió á la Administración por el Real de
creto-sentencia de 29 de Enero último de la demanda de
ducida por la Compañía del ferro-carril de Medina del 
Campo que, como la recurrente, solicitaba también que la 
parte de subvención que le correspondía por las obras eje
cutadas antes de publicarse la ley de 21 de Julio de 1876 
se le abonara, no ai tipo que marca esta ley, sino al esta
blecido por la de 29 de Mayo de 1859:

Considerando que la Real orden de 24 de Febrero 
de 1877 ha aplicado fielmente la ántes citada de 1.® del 
mismo mes y año, pues ajustándose á lo en ella dispuesto 
desestima las pretensiones de la Sociedad demandante por 
estar ya resuelta en sentido negativo por dicha Real orden 
de 1.® de Febrero;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron el Marqués de Barzanallana, Presi
dente; D. Tomás Retoríillo, el Marqués de Alhama, Don 
Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez,

D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Za
carías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de 
Alarcon, D. Francisco La Rocha, D. Estanislao Suarsz In- 
clán, D. Antonio María Fabié, D. Augusto Amblará, el 
Conde de Tejada de Valdosera, D. Vicente Tallado, Don 
Antonio Osorio y Mallen, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
D. Estéban Garrido, D. Santiago Duran y Lira, D. Fran
cisco Rubio, D. José Magaz y el Conde de Torreánaz,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda deducida á nombre de la Sociedad 
del ferro-carril del Tajo contra las Reales órdenes de l.° 
y 24 de Febrero de 1877.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública dicho Conse
jo, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 

“ á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.
Madrid 26 de Junio de 1879.=José María Jimeno.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, AGRICULTURA £ INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

ñelaciM de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durcmte el mes de Abril último, en virtud del Tratado celebrado con Italia en 9  de Febrero de 4 8 6 0  sobre Propiedad 
literaria.

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tamaño.

LIBROS.
9  1 Ero e Leandro. Tragedia lírica. Música di G. Bottesini......................| Tobia G orrio............... .........................| Titus Ricordi q.m Jean.. ................ .... / Un cuaderno en 46.°

MÚSICA,
9 Cinq mélodies (pour mezzo-soprano). Num. 4. Parle-moi (Parlo an

cor). Num. 2. L ’automne (L’autunno). Num. 3 . ¡Oh! quam je dors 
(¡Deh! quando stanehi si chiudon quest’occhi). Num. 4. La ferié- 
tre de la maison partenelle (Intorno al mió tetto natalle). Num. 5. 
Ce que j’aime (Bello e fissare il cielo). Paroles frangaises de La
martine et Hugo. Trad. italienne de Zanardini............................ . Q Antoyi Mim7nDí>lTÍ Titus Ricordi a.m Jean........................ Cinco cuadernos en 4.*

Id. La Creóla. Melodramma in tre atti di E.# é MF Torelii-Viollier; ri- 
duzione dell’autore. Atto I. Danza degli Schiavi negre, per piano
forte a quatri mani. Atto III. Romanza-Acmar. B r ............ ...........

Pensiero musicale per pianoforte. Op. 43, num. 4...............................
frflptann fTrnwnfl.ro

1 iU Uo X llivUL M.JI w VUIU. * * • •• ■ • • • •

Idem .............................. . Dos en id.
Id.
Id.

í-5- Mavtnppi Idem Uno en id.
Album de six morceaux pour piano. Num. 4. La chasse. Num. 5. 

Sérénade. Num. 6. Moment de joié* Op. 3 8 ........ .................. . JdcptiTi Mai’tní'm Idem.......... ..................................... « . . . Tres en id.
Id.
Id.

T Rnwinpín Idem .......... .................... ......................... Uno en id.
Aída, di G. Verái. Danza sacra e duetto finale. Trascrizione per pía-

F Idem .......................................................... Idem id.
Id. Agnus Dei della Messa da réquiem di G. Verdí. Trascrizione per ór

gano ossia harmonium o pianoforte. . . . ........................- .................
Tra fuoco e gelo. Romanza in chiave di sol, con accompagnamento

di pianoforte. Parole di A. Satariano..........  ....................•.............
Cinquiéme récueil de cinq chansons arabes et tures, transcrites pour

Idem . .  . .  .♦••••••• Idem......................................................... Idem id.
30

A Doria ........................................ .. Giovannina Strazza, v. Lucca.............. Idem id.
Id.

Trc'iíA’nT'T Pnfpínlí Idem.......... ............................... Idem id.
Id.
Id.
Id.

J’Espere, barcsrolle sentiinentale pour piano. Op. 260........ , ............ iP/Vi£¡ Apfnn Idem ........................................... . Idem id.
¡Ascoltamil Discorso musicale per pianoforte. Op. 2 90 ......................
La montanina, Coro e balletto nella commedioia «Chi fa bene trova

Dícimo F n m f l c / i l l í  . .  __ Idem......................................... . Idem id.

TT tifin nriri.ifT AIKÍyII R iDDIAm Idem • ................................ Idem id.
Id. Messa da réquiem, scritta per solemni funerali del glorioso Monarca 

Vittorio Emañuela I I . . . ...........................................  ...................... * Pl *Ŝ] íl tü Vil A Idem..............* •....................... *......... . Un volumen en 8 . °

Id. Nouvelles historiettes pour le piano (Style facile). Num. 4. Colin- 
maillard. Num. 2 . 11 neige. Num. 3. Les fifres de Bréme. Num. 4 ... 
La princesse enchantóe. Num. 5. Le chat botté. Num. 6. Réquiem 
pour L orito............................................................................................. Idem ............ i ......... *............................... Seis en id.

Id. Sei canti in chiave di sol, con accompagnamento di pianoforte. Nu
mero 4. ¡Ricordati di mel melodía. Num. 2. A mia madre, ro
manza. Num. 3. Un bacio ne vuol auto, seherzo. Num. 4. Sogno 
dell’alba, melodía. Num. 5. Morte beata, melodia. Num. 6. Presso 
alia cufia, melodia (Ninna-Nanna). Poesía di A. Musset, G. Prati, 
Ti Mfii'PTií'n TJhlanri G Giusti ................ ................................... A ntrmin tTÍnn ................*. Idem.......... ............. ................. Uno en id.

Id.
Id.

rS-nvfittí} moderna, ner nianoforte „ . A/ía ti n FLnpflfiT* * . . . . . . . . . .  o Idem .......................................... . Idem id.
Danze fanciullesche. Quattro piccoli ballabili per pianoforte. Mum. 4. 

Amor fraterno, valzer. Num. 2. Gioia infantile, polka. Num. 3. La 
Biondinefia, mazurka. Num /4. Festa di famigiia, galop. Ope
ra 474............ ....................................................... d -  í A V  A Ti "H 1 "A f »7 7 í Idem .................. ...................... * ........... ... Cuatro en id.

Id. Papá Martin, opera ai A. Cagnoni. Divcrtimento per pianoforte. 
Onera 2 . .......................................................... . fría ni . * . * . - . Uno en id.

Id.
Id.
Id,
Ido

Meglio poco che miente. Sonata-eaprició, sexteto per pianoforte-----
Fuga, per pianoforte. Opera postuma........ ............................................

í !«t»i n T? nejesarn . . Idem id.
Idem . •••••• Idem......................................................... Idem id.
Trltim Idem ............................................. .. Idem id.

Stpviri doilc» brillante üer nianoforte. Od. d i .5 ............................... .. Da ni o ("Tannv~n op _ . ......... Idem......................................................... Idem id.

Madrid 46 de Mayo de 4879.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 de Julio 
de 4870, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del próxi
mo mes de Octubre, á ia una.de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de la 
carretera de Chinchón á Ciempozuclos, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de'contrata importa 464.286 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse

las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 40 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, al B. 
de Oovadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 49 de Junio 
de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía de Avila y puente 
sobre el Adaja de dicha población, cuyo presupuesto de, con
trata importa 227.695 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 a 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Avila ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento, del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presentan, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento qua se adoptaría en el caso de, pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
©elebr&r una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 40 de Setiembre de 4879,—El Director general, el B* 
de Cov&dQ9ga<
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En virtud de lo dispuesto por Dle&l decreto de 88 de Se
tiembre de 4877, asta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Octubre, & i& una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de 3 .os derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en. los portazgos que & continua
ción'so expresan, pertenecieras á la carretera de tercer or
den de Arquillos á Villacarril io, provincia de Jaén.

Presupuesto
TERCERA SUBASTA CON BAJ A DEL 30 POR 100 ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA.

Navas de San Juan, <bon Arancel de 2 m i
riámetros.    1.808

Cerro-molino, con Arancel de 8*5 miriá- 
m etros ...........................................  4-34

1.939

I/& subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción. general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  rn Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
sn ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pu- 

hll-ec, .los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de- las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
lia do consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 385 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agesto de 1876; debiendo aco m p añ arla  cada pliego 
ol documento.que acredite haber realizado el depósito del mod .o 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe c ¿el 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En si caso de que resulten dos ó más proposiciones ig na
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segvmda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe? fe tas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid .13 de Setiembre de 4879.«*E! Director general, el 
Barón de Covadongs.

Modela de proposición.
D, N. rN., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 43 de Setiembre- iiltimo, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Na
vas de San Juan y Cerro-molino, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d s . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponsnte ofrece.)

(Fecha y ñrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 43 
del próximo mes de Octubre, á la una de la  tarde, para si 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción "se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz, provincia de Jaén.

Presupuesto anua!. 
TERlCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. PeSeta$¿

San ta Elena, con Arancel de 4‘5 m iriá-
m etros..  .....................................  468

Alde a de los Rios, con Arancel de %‘5 mi-
riá metros................................ 404

Bailé n, con Arancel de 4*5 miriámetros.. . .  £96
Andújar, con Arancel de 3 miriámetros.. . .  4.348

 5.480

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
in&trucoinn de 48 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción gen-.eral de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Ja.en ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento d.ei pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la. G agsta del 85 de Setiembre de 48773 y el de las par
ticulares esta contrata.

Las pro posiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose ex actamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
¿ha de eonaígn&rse previamente como garantía para tomar 
parte  en esta-subasta será de 945 pesetas en dinero, ó bien en 
©Meet-cs de la Desda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agesto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
plitdgo el documento qiw acredite haber realizado el depósito del 
mocD© que previene la referida instrucción.

3Stg se admitirán p os turas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamen te entre sus autores, una segunda lici
tación a bierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos do 100 pese
tas, quedando las demás A voluntad ds los licitadores siempre 
que no ba/en de 40 peseta s.

Madrid A3 de Setiembro de 4879.««E1 Dkeetor general al 
B a t e  dé CíPvadonga.

Modelo i<9' proposición
D. bu vuciúo de. o . , . ,  enterado del anuncio publicado 

«on fecha % dv Setiembre último, y de las condiciones y requisi
tos que m  exigen para el grrienvdo en pública subasta de los'de- 
reáhes de Arancel que se devenguen en los portazgos de Santa 
Elena, Aldea de los Rios, Bailén y  Andújar, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condicionas, por la can
tidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta m  que no m  exprese determina*

(lamenta la cantidad en pesetas y céntimos* escrita mi letra, 
ans propínente ofrece.)

ÍFbüh$ y firma, del preponente.)

En virtu.d da le -lisnuesto por Real decreto do de Se
tiembre de 4877, egta, Dirección" general ha señalado el dia 43 
del próximo mes de -Octubre, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta, de los derechos de Arancel exigi
dles por • término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, pertenecíante á la carretera de tercer orden 
de Torr eperogil á Huesear, provincia de Jaén.

P r e s u p u e s to  a n u a l. 
TERCF JRA SUBASTA CON BA JA  DEL 5 0  PO R 4 0 0  ” J

DEL TIPO  DE LA P R IM E R A .   1 _

Fue nte de la Cerrada, con Arancel de % mi- 
r ; ¿ámetros. . .  - .......................................... 3.695

La ¡subasta m  celebrará en ios términos prevenidos por U 
i® .gtruccion de iZ  de Marzo de 185% , en Madrid ante la Direc- 
o' ion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
J7 $ii”j&en anta el Gobernador de la provincia; hallándose 
* tu mibos p u n te  de manifiesto, para conocimiento del púbü- 
©q, lou Aranceles, el pliego de condiciones generales pUbli- 
tsad-c mi la Gaceta del $5 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la  gantidao 
que ha de consignarse préviamente como garantía parafornar 
parte en esta subasta será de 6%0 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
da 22 de Agosto de 1876; debiendo --acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite.haber realizado el depósito del 
modo que previene l& referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran al importe de] 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el casó'de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la  sitada ins
trucción; siendo la primera mejora, por lo ménos de 400 pese
tas., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
qu¿ no bajen de 40 pesetas,, •

Madrid 43 de Setiembre de 4879.—El Director general, el 
Barón de Govaáonga.

Modelo ée proposición.,

B* N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
son fecha 43 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puente 
de la Cerrada, se compromete á tornar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re - 
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero revirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese, determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
usubfe de 4877, mía  Dirección general lis, señalado el áL% 43 
i d  próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
m !i¿ndo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término de dos. años en ¡os portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera "de segundo 
o r to  de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén.

Presupuesto anusl. 
TERCERA s u b a s t a  c o n  b a j a  DEL 5 0  POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. . Poetas.
Torredonjixneno (mixto), con Arancel de 2

m iriám etros... . . . . . . . . .......   8.£90
Víboras, con Apancel de %‘5 m iriám etros.. %.084

 40.374

La subasta se ceieorará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de- Marzo de 485%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, y 
3.ü Jaén ante el Gobernador da la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 

• biieo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales- publi- 
; cado en la G aceta del 25 de Setiembre de 1877, y  el de t e  
‘ particulares para esta contrata,
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de ■-consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.730 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de %2 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran, el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

F<¿ el caso de que resulten dos ó más 'proposiciones igm~ 
ks» se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la. citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los-licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 43 de Setiembre de Í879.===E1 Director general, el 
B&ron de Covadonga,

Modelo de proposición,

D. N. NA vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 
m u  fecha 43 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos qué-se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Tor- 
redonjimene y Víboras, se compromete á tomar á su - cargo i& 
recaudación do dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por k  cantidad d e .* ... pe
setas anuales.

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente ia cantidad en pesetas y  comimos, escrita en letra, qu$ 
el proponerte ofrece,)

(Fecha y ¿Irma ael proponerte.)

Eti virtud de lo dispuesto por Real decreto ik ü8 de Se
tiembre de 4877, esu. Dirección general ha señ&l&de ú  dia 43 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo <rn pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bk& por- lérmino de dos años en los portazgos que á eontinua- 
d í m  se expresan, perteneciente á 1& carretera de segundo órden 
de Alcaudete á Granada, provincia de Jaén.

Presupuesto amia). 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 y

DEL TIPO DE LA PRIMERA.  ̂ 6SeU>H.

Venta del Carrizal, con Arancel de % .mi
riámetros....................................     4.346

Alcalá la Real, con Arancel de % miriáme
tros .............................................................. 870

%.%46

La subasta, m  celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 186%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, &\¿¿. el Ministerio de Fomento, 
y m  .Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
m  ambos puntos do manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, sí pliego de condiciones generales pu
blicado en la G aceta del £5 de Setiembre día 4877, y %l de ¡as 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse próviamente como garantía para tomar parta 
sn este, subasta será de 370 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de%9 de Agosto de 1376; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado M depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran @1 importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
traeumu ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás í  voluntad de los licitadores siem- 
piu que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 43 de Setiembre de 18790̂ E 1  Director general, el 
Ba ron de Cov&donggM

Modelo de proposición.
i). N. N., vecino d e . . . .  M enterado del anuncio publicado 

con fecha 43 de Setiembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para vi arriendo, en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Venta 
del Carrizal y Alcalá la Real, se compromete á tornar á su car
go la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad @n pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ü  proponente ofrece.)

(Fecha y ñrma del proponente.)

Escuela superior de B ip lom ática.

Curso de 4879 d 4880.

Desde el dia 45 hasta el 30 del corriente queda abierta la 
matrícula de esta Escuela en la Secretaría de la misma, sita 
en el edificio de la Universidad Central, de nueve á doce de la 
mañana.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, no se abona de
recho alguno de matrícula, requiriéndose sólo para obtenerla 
acreditar que se ha recibido el grado de Bachiller.

Las asignaturas de la Escuela que se cursan y prueban 
con arreglo á las prescripciones vigentes en materia de ense
ñanza son:

Latin de los tiempos medios, y conocimiento de los roman
ces castellano, lemosin y gallego.

Arqueología elemental.
Paleografía general y crítica.
Geografía antigua y de la Edad Media.
Historia de la organización administrativa y judicial de 

España en los tiempos medios.
Numismática y Epigrafía.
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, Edad 

Media y Renacimiento.
Bibliografía é Historia Literaria.
La enseñanza de estas asignaturas es á la vez teórica y 

práctica, y probadas las mismas puede aspirarse al certificado 
de aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, median
te dos ejercicios académicos verificados en la forma que pre
viene el reglamento de la Escuela.

Este certificado da aptitud para ingresar en plaza de Ayu
dante de tercer grado con el sueldo de 4.500 pesetas anuales 
en cualquiera de las tres Secciones del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, conforme al art. %0 
del decreto orgánico de 12 de Junio de 4867, hoy vigente.

Los Licenciados en Fíksofía y Letras pueden cursar como 
asignaturas sueltas las de Arqueología ■ y Bibliografía, según 
aspiren á servir en las Secciones de Bibliotecas ó dé Museos, 
conforme al citado decreto orgánico de 4% de Junio de 4867.

Los cuadros de distribución de asignaturas, dias, horas y 
locales para lá enseñanza de la Escuela en el próximo curso 
académico se fijarán oportunamente en los tablones de edic
tos de ¡a Universidad Central.

Madrid 4% de Setiembre de 4879.=E1 Secretario, Vicente 
Vignau. %

S ociedad Económ ica M atritense.

Del 45 al 30 del corriente, y de doce á una de la tarde, que
da abierta en esta Secretaría de mi cargo la matrícula gratuita 
de la Escuela de Taquigrafía que sostiene esta Sociedad.

Los aspirantes presentarán una solicitud dirigida al Exce
lentísimo Sr. Presidente en que conste su edad, naturaleza y 
habitación, y acreditarán por documento fehaciente, ó en su 
falta por medio de examen ante el Sr. Profesor, que tienen 
conocimientos de gramática castellana.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 4% de Setiembre de 4879.—El Secretario accidental, 

Francisco V&llduvj.



Gaceta de Madrid.—Núm. 557. 14 Setiembre de 1879.  867

MINISTERIO DE M ARINA.

INSTITUTO  Y  OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Provincias Vascongadas, correspondientes ai m o bisiesto í 880.

g e o g r á f i c a  d e  V i t o r ia »

Latitud ...................... ................ 42® 54' 0* N.
Longitud............................. Qfc 44a1 43s,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E0 M.t que están á la eabeza de las columnas en que se dm  las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas,
lo r a »  de tiempo medio c iv il á que so verifican los ortos y ocasos del Sol en Vitoria el año 4880.
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Horas de tiempo medio civ il á que m verifican las fases de la Luna en Vitoria el año 1880.

ENERO.
Día 5. Cuarto menguante á las 6 y 38 minutos de la mañana 

en Libra.
Día id. Luna nueva álas d.0 y £9 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 19, Cuarto creciente á las 6 y 30 minutos de la mañana 

en Aries.
Dia 27. Luna llena á las 10 y un minuto de la mañana en 

Leo.
FEBRERO.

Día 3. Cuarto menguante á las 3 y 28 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Dia dO. Luna nueva á las dd y 7 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia d8, Cuarto creciente á las 3 y 35 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 25. Luna llena á launa y dd minutos de la madrugad^ 
en Virgo.

MARZO.
Dia 3. Cuarto menguante á las dO y 56 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 10. Luna nueva á las 12 y 36 minutos de la noche en 

Piscis.
Dia d8. Cuarto creciente á las 12 y 26 minutos de la noche

en Géminis.
Dia 26. Luna llena á la una y 13 minutos de la tarde en Libra.

ABR IL .
Dia 2. Cuarto menguante a las 6 y  2 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 9. Luna nueva á las 2 y 57 minutos de la tarde en 

Aries.
Dia 17. Cuarto creciente á las 7 y 4 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las dO y 40 minutos de la noche en 

Escorpio.

MAYO.
Dia d.° Cuarto menguante á la una y 42 minutos de la tarde 

en Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 6 y  6 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 17. Cuarto creciente á las 10 y 13 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 6 y  28 minutos déla mañana en Sa

gitario.
Dia 30. Cuarto menguante á las dO y 42 minutos de la noche 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 7* Luna, nueva á las 9 y 45 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 41 minutos de la noche en 
Virgo.

Dia 22, Luna llena 4 la una y 35 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 29. Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de la ma
ñana en Aries.

JULIO.
Dia 7. Luna nueva á la una y di minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos d é la  mañana 

m  Libra.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 51 minutos de lá noche en Ca

pricornio.
Di8 28‘. Cuarto menguante á las 11 y 30 minutos de la no

che en Tauro.
a g o s t o .

Dia 6. Luna nueva á las 3 y 38 minutos de ía mañana en 
Leo.

I Dia 13. Cuarto creciente á las 12 y 32 minutos del dia en Es
corpio.

31a 20. Luna llena, á las 5 y 8 minutos de la mañana en 
Acuario.

ji& 27. Cuarto menguante á las 4 y 4 minutos de la tarde en 
Géminis.

s e t ie m b r e .
Dia 4. Luna nueva á. las i  y 42 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia dd. Cuarto creciente á las 6 y 14 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Día 18. Luna llena á las 3 y 18 minutos de la tarde en Piscis. 
Dia 28, Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la mañana 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y  32 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 10. Cuarto creciente á las 12 y 24 minutos de la noche en 
Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 4 y 16 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 26. Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2V Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 9 minutos de da mañana 

en Acuario,
Dia 16. Luna llena á las 8 y 29 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 25, Cuarto menguante á la una y 55 minutos de la madru

gada en. Virgo.

DICIEMBRE.
Día 2. Luna nueva á las 2 y 46 minutos de la madrugada en 

Sagitario.
Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la noche er 

Piscis.
Dia lo. Luna llena á las 3 y 25 minutos de la tarde en Gé

minis,
Dia 24 Cuarto menguante á las 6 y 46 minutos de la noche en 

Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 46 minutos de la tarde en 

Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 do Marzo Sol en Aries. Primavera.,
Dia 19 de Abril Sol en Tauro,
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
l)ia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 2í de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES,

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 5 y 3 minutos 
de la mañana,.

El Estío entra el 21 d e  Junio á la una y 20 minutos de 
La madrugada.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 3 y 55 m i- 
autos de la tarde.

El Invierno entra el 21 de Diciembre ¿ las 10 y 7 
minutos de la mañana.

j>c¡ s o j l  y  mm m jim jl
ENERO 11.

Eclipse total de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 85 minutos, 

J segundos?, tiempo medio astronómica d@ San Fernando, y el

primer lugar que lo ve se 'halla en la longitud de 159® 56' 
al E. de San Fernando, y latitud 4* 33' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 448® 32' 
al E. de San Fernando, y latitud 15° 48' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 40 horas, 23 minutos,
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 453° 48' al O. de San Fernando, y latitud 40® 23' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 103® 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 41® 41r N.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 42 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 142® 44' al 
O. de San Fernando, y latitud 34® 27' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y  ; 
de la Australia, en parte de la América Septentrional y en el 
grande Océano P¿mífico.

ju n io  22.

Eclipse total de Luna, invisible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 42 y 4 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 21 minutos de la tarde.
Medio~del eclipse á la una y 40 minutos de id.
Fin del eclipse total á la una y 58 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 y 45 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Arnéricas, en 
parte del Océano índico,, en el Pacífico y en el Mar Polar An
tartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte ds Asia ,  en la Australia, en el Océano 
índico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antartico.

E l primer contacto de 3 a sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 70® de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

j u l i o  6-7.

Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra el dia 6 á 22 horas, 48 

minutos, % segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 25f. al O. de San Fernando, y latitud 22® 47' S.

v El eclipse central principia en la Tierra el dia 7 á 0 horas, 
6 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve s q  halla en I& lon
gitud de 58° 42f al O. de San Fernando, y latitud 51° 52' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 7 á una hora, 
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 16® !6 r al O. de San Fernan
do, y latitud 52® 30' S.

Él eclipse central termina en la Tierra el dia 7 á una hora, 
24 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 1® 59' al O. de San Fernando, y  latitud 66° 35' S,

 ̂El eclipse termina en la Tierra el dia 7 á 3 horas, 42 
minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 48" 57' al E. de San Fernando, y latitud 44® 44'^S.

Este eclipse será visible en gran parte de la Améipca Meri- 
d ional, en una pequeña parte de Africa y en el Océano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBRE 1.®

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en 3 a Tierra á 14 horas, 19 minutos, 

8 seguiñdos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
primer Jugar que lo vl se halla en la longitud de 7* al O. 
de San 3V©ra»»do, y latitud 65* i '  S.
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El medio del eclipse se verificará en la T ierra á i 4 horas, 46 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 86* 3.2' al O. de San Fernando, y la

titud 67* 56' s.El eclipse termina en la Tierra á 46 horas, 42 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 1c ve se halla en la longitud de 68° 41' al O. 
de San Fernando, y latitud 67° 40' S.Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general 0 040, tomando como unidad el diámetro del Sol.Esta eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del Mar Polar Antartico.

DICIEMBRE 46.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Vitoria.Principio del eclipse á la una y 34 minutos tie la tarde.Principio del eclipse total á las 2 y 48 minutos de id.Modio del eclipse á las 3 y 88 minutos ds id.Fin del eclipse total á las 4 y 43 minutos de id.Fin del eclipse á las 8 y 83 minutos de la noche.El principio de este eclipse sera visible en parte de Europa, 

en casi toda e-1 Asia, en la Australia, en gran parte ds la j

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.El fin de este eclipse, será visible en toda Europa y Asia, en gran parte de A frica, en la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrional, en el Estreeho de Behering,en parte del Océano Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar ártico.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto A 1 limbo de esta que dista 73° de su vértice austral hacia Oriente (visión directa).Eí último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 80° de su vértice austral háeia Occidente (visión directa).En Vitoria 3a Luna sale eclipsada á las 4 y 25 minutos de la tardía
DICIEMBRE 80-31.

Eclipse parcial de Sol, visible en Vitoria.El eclipse principia en la Tierra el dia 30, á 23 horas, 35 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F e rnando, j  el primer lugar que lo ve sa halla en la .longitud de 65° 34' al O. de San Fernando, y latitud 85” 31/ N.

El medio del eclipse se verificará en 3a Tierra el dia 31, á ueis hora, 49 minutos, 8 segundos, tiempo modio astronómico de San Formando, y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se Dalla en la longitud de 43tf 47' al O. de San F ernando, y la titud  65° 8' N.El eclipse termina en 3a Tierra el dia 31, á 3  horas. 3 m inutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de ¡3an Fernando, y el último logar que lo ve se halla en la longitud ds 44° 56' al E. de San Fernando, y latitud 52° 44' N.Valor de la máxima fase aparente para la T iem ó en gene
ral 0*742, tomando como unidad el diámetro del Sol.Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria son las siguientes:

Principio á la una y 36 minutos de la tarde del 34*Medio á las 2 y 26 minutos de id. del id.F in  á las 3 y 43 m inutos d© id. del id.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Bol 0*269, tomando como unidad el diámetro del Sol.La primera impresión de Ja Luna en el diseo solar se v e r ificará, en un punto qm? dista 79° del vértice superior del Sol háeia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en parto de la América Septentrio- j nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico ¿el Norte. ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA

S>irecc;on g e n e r a l  d e  In g e n ie r o s  d e l E jé rc ito .
Debiendo proveerse una plaza de Maestro de obras m ilitares de tercera cíese, que se halla, vacante, se a n u n c i a  al público para conocimiento de aquellos á quienes pueda interesar; en el concepto de que Jas condiciones que se requieren para obtenerla se h a l l a n  insertas en l a  G a c e t a  oficial de 46 d e  Setiembre de 4875.El acto del exim en  teórico tendrá lugar en G uadaLjara el dia 2 de Enero de 4880.Madrid 44 de Setiembre de 4879.=P. O., Aparici.

MINISTERIO DE HACIENDA,
B a n c o  d e  E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado dos resguardos de efectos en custo
dia, señalados con los números 405.337 y 41.2.306, consistentes en obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, y en obligaciones del Tesoro sobre la renta cíe Aduanas, expedidos respectivamente en 24 de Octubre de 1877 y 48 de Junio de 4878, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este anuario, y que espiran en 42 de Noviembre próximo venidero, según determ inan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden ae 8 de Hayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación dé tercero el Banco expedirá les correspondientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y quedando libre de toda responsabilidad.Madrid 42 de Setiembre de 4879.=E1 Secretario, Manuel Ciudad. X—307—3

Dirección general del Tesoro público.
E sta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Agosto último.La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresa, importaba en 4.® de dicho mes:

Pesetas.
Letras sobre provincias á favor del Banco de

E sp a ñ a ..................     38.204.182*44Idem á cargo de la Comisión de Hacienda de España en París, pendientes en aquellafecha, francos.........................  25.000 24.654‘85
ANTICIPACIONES.

Cartas de pago de préstamo por diferencias en las liquidaciones de reservas de contri
buciones..............................................................  13.281*74

38.239.419‘03Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Agosto de 4879.
Letras sobre provincias á favor del Banco de España por conversión de su anticipo, per Real orden de 30 de Ju 

lio últim o.  ..........................- 10.000.000Idem á Rvor del mismo por
descuentos... .......................  130.136 98

ANTICIPACIONES.
Del Banco de E sp sñ ap o rsu  anticipo, por Real orden de30 cíe Julio ú ltim o..............  40.000.000Cartas de pago de préstamo por diferencias en las liquidaciones de reservas de con

tribuciones. . . . . . . . . . . . .  15.340*05
 ------------------------ 20.145.482*03

. 58.384.601*06Disminución que ha tenido la misma Deuda durante ú  citado mes de Agosto.
Letras sobre provincias á, fa

vor del Banco de España, adm itidas cu la liquid/acionde 
reservas de contribuciones. 6.360.000

ANTICIPACIONES.
Del Banco de España por su 7anticipo, por Real orden de 

30 de J u ,i o ú tim o , con
vertido, en le tras .....................  40.000.000 -------------  46.860.000

Im portaba la Deuda flotante en 4.® de Se
tiembre de 4879     ......................................  41.524.604*06

Madrid 43 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, Agustín  Grenon,

Dirección de la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á, continuación para el dia 46 del corriente, de diez á dos de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 4879.

Facturas números 304 á 309, última de las presentadas á señalamiento hasta el día de la fecha.Madrid 12 de Setiembre de 4879.=Ei Director general, P. O* Damián Menenáez Rayen.
Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se entreguen el dia 15 del actual, de doce de la •mañana á dos de la farde, los valores de la Deuda pública pro- c» denles de creaciones, capitalizaciones y otros conceptos, correspondientes á las carpetas que con jas clases de Deuda sa expresan a continuación:
Creaciones,

Renta nerpétua interior , carpetas núm eros 7.337, 7.340, 7.342. 439.080, 439.081, 452.244, 456561, 456.562, 462.472, 
463.096, 463 U97, 463.098, 163.099, 163.100, 463.401,163.102, 163.405, 463.106, 476.526 y 476.527.Deuda del personal, carpetas nú.meros 420.028, 420.030, 120.031, 420.037 y 420.038.

Capitalizaciones.
Renta perpétua interior, c a rle tas  números 49, 24, 486, 490, 884,885,886,908, 909, 910,972,973, 974,4.044, 1.015, 4.046, .4.028, 4.029, 4.030, 4.052, 4.05,3, 4.054, 4.077, 4.078, 4.296, 4.297, 4 298, 4.303 al 4.811, 4.31$, 4 320, 4.321, 4.323,4.324, 4.325, 4.329 al 4.333, 4.341, 4.342), 4.346 al 4.357,4.360,4.361, 4.3 2, 4.365, 4.368, 1.372, 1.375; 4.377, 4.380, 2.779, 2.780, 2 784, 7.246, 7.250, 7.258, 8.333, 8.334, 8.335, 8.580. 8.595, 8.601, 8 614, 8.612, 40.533, 40.540, 40.562,10.574,10.576,40.601,40.607,40.608,40.609, 10.615, 40 619, 40.622, 10.629, 40 630. 40.632, 43.080, 43.081,

43.264, 43.265, 43,206, 44.334, 44 343, 44358, 44360, 44.364,44402, 44403, 45,415, 15 416, 45 417, 45.542, 15,543, 15.544,15.531, 45.552, 48.553, 45.356, 45.567, 45.568, 45,572, 45.573.15.574, 45.699, 45 700, 45.704, 45 745, 45 746, 45.747, 45,762,15 763, 45.764, 45.824, 45 825, 45.826, 45.830, 15.8 -2, 45.85315.895, 15 896, 45.897, 45.904, 45.905, 45 919, 15 920, 15.933,45.934, 45 935, 15.985, 45.986, 4 5.987, 46.065, 16.066, 16 067,46.085, 16.086, 16.087, 46.157, 46.227, 46 228, 46.229, 46.282,46.283, 16,398, 16.399, 46.40, 46.407, 46.498, 46.409, 16.428,46.429, 46.430, 16.455, 46.456, 46.457, 16.477, 16478, 46.479,
16.49i v 16.492, 16 493, 46,511, 46.512, 46.513, 46 533, 16.585,46.536, 46 544, 46.545, 46.637, 46.645, 46.646, 16.659, 46.660,46.671, 16.679, 46.742, 46.769, 16.770, 16.774, 46.793, 16.794,46,867, 46.868, 46.869, 46,895. 46.896, 46.897, 46904, 46.905,4G906, 16.919, 46.929, 46.921, 46.928, 16.929, 46.930, 21.567,24.417, 24.441, 24152, 24.458, 24.167, 24.168, 24.177, 24.179,24.185, 24.187, 24,188, 24193, 24.195, 24.497, 24 200, 24.202,24.217, 24.218, 24.219, 24.229. 24,234, 24.236 , 24 238, 24.239,24.240, 24.242, 24.243, 24.251, 24.254, 24.258, 24 260, 24 26224.268, 24.270, 24.275, 24.284, 24.292, 24293, 24.297 y 24.299.Renta perpetua exterior, carpetas números 6, 16, 89, 64, 71, 400, 148, 429, 433, 436, 170, 184,186, 488, 189, 226, 269, 295, 322, 336, 370, 372, 384, 430, 435, 448, 454, 469, 497, 499, 517, 518, 519, 555, 600, 601, 602, 603, 604, 605, 609, 619, 624, 660, 669, 684, 722, 723, 732, 745, 746, 773, 778, 801, 811, 826, 835, 883, 885, 887, 891, 892, 920, 934 al 938, 4.000, l . í  56,1.407, 4.117 4.249, 4.250, 4.255, 4.268, 4.335, 4.345, 4.347, 4.349, 4.378, 4.379! 4.384, 4.417, 1.420, 1.462, 4.495, 4.532, 4,554 y 4.719.

Conversiones.
Renta perpetua interior, carpetas números 217, 218, 664, 677, 777, 972, 974, 993, 4.382. 4.419, 4.424, 4,425, 1.630, 1.811, 2,236, 2.272, 2,289, 2.290, 2.291,2.329, 2.330, 2.331, 2.332, 2 334, 2.335, 2.336, 2.337, 2.338, 2.538, 2,666, 2.667, 2.843, 3.273, 5.743, 3.763, 3*764, 8.763,, 3.766, 3 771, 3.772, 5.196, 6.389, 9 520,10.421, 40.428, 42.615, 12.819, 42.820, 42.824, 42.822, 43.130, 13.154,43152, 13.153, 43 244, 13,245, 43,247, 43.255, 43.258. 43 312,43.318, 43.319, 43.324, 43.892, 43.332, 43.336, 43.394, 43.494,43.504, 43.505, 43.506 y 43.907.
Deuda amortiz&ble ai 2 per 400 interior, procedente de los cinco vencimientos, carpetas numeres 44.490, 44.195, 44.497, í 4.208, 14217, 14.270, 44334, 14337, 44.890, 44.411, 44.413, 44426, 44476, 443.15,14 545 y 44.546.
Idem id. exterior, de igual procedencia, carretas núm eros 4.280, 4.666 y 4.576.Idem id. interior, procedente de décimos del empréstito de 475 millones de pesetas, carpetas números 9.742, 9.898, 40.060, 40.061, 10.093, 40.099, 40.149, 40.246, 40.248, 40.335, 40.571, 10.640. 40648 y 40 706.Idem id. id. de residuos de amortizsble al 2 por 400 in terior, carpetas números 4.505, 1.525, 4.533 y 1,560.

Renovaciones.
De obligaciones del Estado por ferro-carriles, carpeta n ú mero 8.049.También se entregarán en el expresado día y hora los v a 

lores, procedentes de dichos conceptos, depositados en arca do

tres llaves que no se han recogido por los interesados cuando se les llamó al efecto.Madrid 48 de Setiembre de 4879.== El Secretario, Santiago Baliesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.
E sta Dirección general ha dispuesto-que por la Tesorería, de h  misma se satisfaga el dia 15 del actual, de once de la Banana á dos de la tarde, el importe de las facturas de autorización de Deuda araortizable al 2 por ICO, correspondientes al sorteo de Junio último, señaladas coa los números 41 á 60 

de presentación.Madrid 43 de Setiembre de 1879, ==E1 Secretario, Santiago 
Ballesteras.—=V.®B.#=E 1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto qup por la Tesorería de la misma se satisfaga del dia 16 del com ente, de once Ge la m añana á drs de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de la Deuda pública, correspondientes al vencimiento de 4 /  de Julio ú'-timo, que á continuación se expres? n:Inscripciones nominativas, R etaras números 4.460 al 4.508.Acción* s de obras públicas, facturas números 27i al 280.Material del Tesoro, facturas números 38 al 40.Carpetas provisionales de ferro-carriles, números 9 y 40.

Carreteras de 80 millones, anualidad 4.® de Abril de 4879, 
facturas números 148 al 464.También se satisfarán en dicho dia y horas las facturas de 
las clases ele Deuda y vencimientos que quedan expresados, que á pesar de haberse llamado anteriormente no se hubieran 
presentado al cobro.Madrid 43 de Setiembre de 4879.=E! Secretario, Santiago Ballesteros.=V.e B.°=Ei Director genera!, Arenillas.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 22 de Octubre próximo, do una y media á dos de la 

tarde, tendrá lugar en esta dependencia general, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Director, asociado de los Jefes de Admi
nistración del mismo centro, de uno de los Goasesores del Mi
nisterio de Hacienda y por ante Notario, la contratación cu 
subasta pública del suministro de cajítas de cedro que puedan 
necesitar las Fábricas de Tabacos de Madrid y Sevilia para el 
envase de las labores de cigarros de regalía y conchas penin
sulares durante el período de dos años, contados desde un mes 
después á la fecha en que al contratista se le comunique la 
orden de adjudicación del servicio.

El consumo probable durante la época que abraza el con
trato se calcula en 40.000 cajitas para cigarros de regalía 
y 460.000 para conchas peninsulares.

Los tipos máximos para el remate se fijan en 93 céntimos 
de peseta cada caja de los de regalía, y en 85 céntimos de pe
seta la de los de conchas peninsulares.

Los Imitadores entregarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas, con sujeción estricta 
al modelo adjunto, acompañando por separado la cédula per
sonal y los documentos que justifiquen haber satisfecho la 
contribución correspondiente á ios dos trim estres anteriores á 
la fecha de la subasta, y constituido en la Caja de Depósitos 
como garantía para licitar la suma de 5.000 pesetas en m etá
lico, ó sus equivalentes en la clase de valores públicos adm i
sibles con arreglo á la legislación vigente.

La adjudicación del servicio se hará provisionalmente al 
autor da la proposición más ventajosa; y si resultasen dos ó 
más iguales, se adm itirán á los firmantes da las mismas pujas 
¿ la liana por espacio de un cuarto de hora, recayendo la adju
dicación, caso de no mejorar ninguno los precios ofrecidos, en 
la preposición que se hubiera presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiendo que los modelos de las cajas que se contraían y el pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto en esta'Dirección ge
neral.

Madrid 43 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, 
José M. Rodríguez. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. • . . y que reúne todas las circunstan
cias que exige la ley para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . . . .
fecha. . . . y en el Boletín oficial de esta .provincia, núrn *
fecha    y de cuantas circunstancias y requisitos se ex ig en
para adquirir en pública subasta el servicio referente- á entre
gar en las Fábricas de Tabacos de Madrid y Sevilla los cajon- 
citos de cedro que estas puedan necesitar durante el período 
de dos años, se compromete á sum inistrarlos en la forma y 
bajo las cláusulas que establece el pliego de condiciones, sin
ninguna modificación ulterior., por el precio de (en letra)
céntimos de peseta cada uuo  de los destinados al envase de
cigarros'de regalía, y por el de * (en letra) céntimos de
peseta cada uno d© rque lo sean para conchas peninsu - -n A 

(Fecha y firma dd interesado.)
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Tablas de valores para el año de 1878, formadas por  la D irección  general de Aduanas á 
propuesta de la Junta consultiva de A ranceles y  Valoraciones creada p or  Real decreto 
de 19 de D iciem bre de 1876 (1).

ARANCEL DE IMPORTACION.

Número
Tanto 

por 4 00
VALORES

DADOS PARA EL AÑO DE

de la 
pntida.

ARTÍCULOS. UNIDAD. de
imposición.

a s * * .

Ptas. Cénts

1 8 9 8 .

Ptas. Cénts

178 ‘ Ganado mular.............................. U n o . . . . . . . 40 180 800
179 ftjSldrll..................... ..................... Idem .......... 15 40 60
180 ■vacuno. ......................................... Idem ........... 45 60 400
181 i de ce rd a ... .................................. Idem ........... 80 30 50
488 _____. lanar y cabrío, y los anima-

' les no comprendidos................ . Idem . . . . . . 16 6 40

183

Segundo grupo—Peletería y cur
tidos.

Cueros y pieles sin curtir................. 400 kilógs.. 

K ilogram o. 

Idem . . . . . .

6 475 465
484 Pieles charoladas y las de becerro 

¡ curtidas.......... - .............. * ............... 85 45 45
185 I Las demás curtidos, incluso la

suela. . .  .................................. .. 80 40 40
186 Pieles de abrigo v adorno................ Idem . . . . . . 8 85 85
187 Las mismas en objetos confeccio

nadas.................................................. Id em ........... 80 45 45
488 Guantes de p iel.................................... Idem . . . . . . 80 ICO 400
189 Calzado.................................................. Idem . . . . . . 35 80 80
190 Artículos del arte del guarnicione

ro y del talabartero.............. ........
: Les demás objetes de piel ó forra

dos de la misma m ateria.............

Id em ........... 85 40 40
191

Idem 80 85 85

498

193

Tercer grupo.—Plumas» 
Piumas de adorno en su estado na

tural y manufacturadas. . . . . . . .
____  las demás, y los plumeros pa

ra limpiar................................. .

Id em ...........

Idem . . . . . &
 

£©
 

O 
o 50

10 p- 
az

o 
o

194

Cuarto grupo.— Los demás des
pojos.

Grasas animales................... .............. Idem . 8 85
30

80
195 Guano y demás abonos.. . . . . .  . . . . 100 kiiógs.. 

Idem .........
ü‘45 30

196 T-i as.................................................... 45 430

- 85

150
197 Despojos no comprendidos sin ma

nufacturar........................................ Idem . •. 8 85

C la s e  u n d é c i m a .

INSTRUMENTOS , MÁQUINAS Y APA
RATOS EMPLEADOS EN LA AGRICUL
TURA, LA INDUSTRIA Y LOS TRAS

PORTES.

Primer grupo.—Instrumentos.
198 Pianos..................................................... U n o ............. 80 950 950
199 , Armonios y órganos expresivos.. .

Relojes de oro para bolsillo............
------  de plata y demás hietales para

idem............................. .......... ..

Idem ........... 10 800 800
800 Idem . . . . . . 6 485 485
801

Id em ........... 6 30 30
808 ------  de pesas ordinarias y los des

pertadores.. .................  ................. Idem ........... ■ 80 6 6
803 Máquints de reloj de pared ó mesa 

concluidas, tengan ó no caja ,y  
los cronómetros........................ Idem ........... 80 88 85

804

Segundo grupo.—Aparatos y má- 
q dnas.

Básculas................................................ 400 kilógs., 
Ic*cm. . . . . .
Idem ...........

85 440 105
805 Máquinas agrícolas............................. 4 400 95
806 m otrices..................................... 8 485 480
807 ------ para toda clase de industrias,

y las piezas sueltas.,................. Idem ........... ! 6 440 138

808

809

Tercer grupo.— Carruajes. 
Coches y berlinas de cuatro asien

tos, y las carretelas de dos ta
bleros, con avances, capotas ó 
sin ellas, nuevos, usados ó com
puestos ......................... ....................

Berlinas de dos asientos, tengan 
ó no bigotera; los ómnibus de 
más de 45 asientos y las diligen
cias, nuevos, usados ó compues
tos ............................» ........................

U no.............

Idem . . . . . .

85

85

3.700

8.800

3.700

8.800
810 Carruajes de dos ó cuatro ruedas 

sin tableros, tengan ó no capo
tas, cualquiera que sea el núme
ro de asientos; los ómnibus has
ta 15 asientos inclusive, y los 
carruajes no expresados en las 
clases anteriores, nuevos, usados 
ó comouestos............................ Id em ...........

.

85 1j i .850 ÍM 0
811 ------  para viajeros en ferro carri

les y tranvías............................ Idem ........... 85 1 6.000 i 6.000
818 i Los demás vehículos de ferro-car

riles. ................................................... Idem ........... 85 3.000 3.000
813 Carros de trasporte y carretillas . . 400 kilógs.. 85 40 ' 40

814
Cuarto grupo.—Embarcaciones. 

Embarcaciones de madera hasta la 
cabida de 35‘33 toneladas ingle
sas....................................................... T.a inglesa. 

Idem . . . . . .
Idem ...........

» 888 258*20
815
846

de- 38 á 106 toneladas id . . . . .  
de 107 en adelante i d ............. »

888
888

859 80 
85980

817 —__  de casco de hierro de cual-
ouiera cabida............ .................... * Idem ........... » 408 367‘80

O ía s e  d u o d é c i m a .

I SUSTANCIAS ALIMENTICIAS.

| Prim er grupo.— Carnes y pesca
dos,

818 Aves vivas y muertas, y  la caza 
m enor................................................. K ilógram o. 

100 kilógs., 
Idem . . . . . .

85 4*25 i ‘85
819 Carne en salmuera y tasajo............. 7 40 40
880 de las demás clases................. 6 9o 95

( 1 ) Gaceta de ayer.

‘
Número

de la ARTÍCULOS, 
paítida.

Tanto I VALORES
^ n . 0.ADOS PARA EL AÑO DE 

UNIDAD. r  ..................
de 1 8 * * .  18*8.

imposición. ptag Cénts p(as cénts_

881 Manteca de vacas............................... 100 kilógs.. 16 3S0 350 
Tdf»m A R a A no888 de cerdo......................................

883 Bacalao y pez palo....................... ..
IUCU* . . . . . .  lü  lOU 10U
Idem AS AS

884 Pescados frescos ó con la sal indis
pensable para su conservación.. .

885 ------- salpresados, ahumados y es-
«ahechados............ .........................

Idem ........... 40 45 45

íd e m . .___  80 60 60
Idem AC) qn qn886 Mariscos..................................................

Segundo grupo.— Granos 
y legumbres.

887 Arroz sin cáscara........... .. . . .

J

Idem ........... 85 38 38
Idem 46 87 9 8888 Trigo ....................... ................................

889 Los demás cereales.. . , . ................. - Idem . 16 80 81
830 Legumbres secas................................. Idem ........... 46 80 84

Tercer gr upo.—Hortalizas' y frutas. 
834 Hortalizas.............................................. Idem . . . .  40 48 48
838 F r u t a s . . . . . . . . . . ............................... Idem. . 40 85 8!»

Cuarto grupo.— Coloniales.
833 Azúcar de todas clases, producto y

procediendo directamente de las 
provincias españoles de América.

834 ____  dicho de cualquier punto ex
tranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id em ____  30 68 70

Idem . . . . . . .  35 8 8  88
835 Cacao Caracas y sus análogos.. . .
836 ____ ' Guayaquil y sus análogos.. . .
837 Café, producto y procediendo direc

tamente de las provincias espa
ñolas de, Am érica,................ . . . . .

Idem ........... 35 860 840
Idem ..........  35 460 180

íd e m ...........! 80 800 805
838 de puntos extranjeros............. Idem ........... 85 805 840
839 Canela llamada de Ceyiau y sus se- 

mejantes. - ................... ..............
f

K ilogram o. 80 550 4*59 
Idem . . . . . .  80 4 ‘50 i ‘85840 de las demás cleses..................

844 Clavo de especia............... ................ . Idem .........o 80 8 S
848 Pim ienta. . ................... ......................- Idem ........... 85 i  4

Idem ...........  85 3‘50 3843 T é . . . . . . . . .............................................

Quinto grupo.— Aceites y bebidas.
844 Aceite de olivas....................................
845 Aguardiente, producto y procedien

do directamente de las provincias 
españolas de Am érica....................

846 ____  dicho de cualquier punto e x 
tranjero..............................................

400 kilógs.. 85 420 420

Hectolitro., 25 | 45 45 

Idem ........... 85 1 80 80
847 Licores.......................... ........................ L itro ........... 25 1 350 350
848 Cerveza y sidra............................ H ectolitro.. 25 j 45 45 

L i t r o . . . . . .  25 350 3 50849 Vinos espumosos.............................. .
850 i los dem ás................. ... . . . . . . Idem ........... 85 4 4

Sexto grupo.S em illas y forrajes. 
851 Semillas no expresadas y algarro

bas ...................................................... 400 kilógs., 46 1 10 i i0  
Id em ...........   ̂ I  ̂ ^858 Forrajes y  salvados ............................

Sétimo grupo.— Varios.
853 Conservas alimenticias y embutidos, 

mostaza y salsas....................... .. Kilógramo . 2 0  5 5 
Idem ........... 25 3 3854 Chocolate................................................

855 ; D ulces........................................ .. . . . Id em ........... 20 5 5
400 kilógs.. 40 50 50

Idem ...........  35 40 4u

856 Hueves,........................................ ..
857 Pastas para sopas, féculas alimen

ticias, pan y ga lleta ......................
858 • Queso................. . ............ .......... . . . K ilógram o. 20 1‘80 4 80 

400 kilógs.. 46 £5 35

K ilogram o. 80 50 <50 

Idem . . .  0*05 40 40

859 Mieles................................... .•..............

d a s e  €üéciiiaaleapeei*a.

VARIOS.

860 Aderezos y adornos de todas eTases,
excepto los de oro ó plata........

861 Am bar, asm , azabache, ballena,
hueso, carey, coral, espuma de 
mar, m a iñ in á c a r  y pasta en 

í bruto ó cortados......................... .
868 Ámbar, azabache, carey, coral, mar- 

lii y nacer labrados......................
863 Asta, ba.1 Jen a, espuma de mar, hue

so y pasta imitación de las mate
rias expresadas en la partida an
terior, labrados................... ............

864 Bat:tunes y los palos para paraguas
y som brillas......... ..........7 . . . . . . .

Idem ........... 20 3750 37*50

Idem ........... 10 25 25

Ciento 40 450 Í50
865 Botones de todas clases, excepto

ios de oro ó plata ............................
866 Cartuchos sin proyectil ó bala para

armas de fuego permitidas, de! 
sistema Lefauchcux y demás ana» 
le g o s ,................... .. . . ...................

867 ____  con proyectil ó bala ...............
868 Ce bus ó cápsulas para armas de

fuego permitidas.............................
869 Estuches y cajas de maderas finas,

p iel, ios forrados de seda y ios 
nemas de clases a n á lo g a sco n  
piezas para escritorio, costura, 
aseo y para contener perfumería, 
líquidos y viandas.........................

870 Dichos de madera, común, cartón,
mimbres y demás clases análo
gas, con piezas para los mismos 
usos .....................................................

Kilógramo . 80 5 5

4C0 kilógs.. 20 850 250 
Idem ........... 20 425 485

Idem 80 800 800

;

K ilogram o. » 30 20 

Id em . . .  20 i 45 45
874 Goma elástica y guita-percha sin 

labrar............................................... 400 k ilógs.. 3 I 470 470 
K ilógram o. 40 j 750 750

Idem 15 I 40 40

878 ____  en planchas, hilos y tu b o s .. ,
873 ____  labrada en cualesquiera fo r 

mas y ob jetos .................................
874 Hules y encerados para suelos y

para enfardar..................................
87o ------  dichos de las demás clases...
876 Juegos y juguetes, excepto los de 

carey, marfil, nácar, oro ó plata, 
- 877 Paraguas y sombrillas cubiertos de

tejidos de seda................................
878 —,— dichos forrados de las demás 

te ias..............................

400 kilógs.. 20 I 418 448 
Kilogramo 2o 3 3

Idem ........... 85 6 6

U no.............  20 4250 4250

Idem ...........| SO 5 5
(Se continuará.)
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COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.
DISTRITO D E  BARCELONA.

---------------------------- - •  ---------------- .
PROCEDENTE ARQUEOS.

1 o ¡ pct>
BAJAS.

FECHA I CONSTRUIDO 9 p2 *-iN

NOM BRES. Folio. INSCRIPCION DE
DEL ASIENTO. j| EN

MÉTODO
CISCAR.

MÉTODO
MOORSON.

P-CD
O

FECHAS.
CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totales Netos. Totales Netos.
03
1 Mes. Año.

* P iutoa, antes Cristóbal, San José............. £83
284.

L loret ........... A g osto .........
A b r i l . . . . . .

1859
1860 B la n e s .. . . . . . . .

230
204
250
221

220
170

240
221
112

299
210

Junio.o 1860 Pasó á Málaga.

* M onjuich, bergantín goleta ...........................
* General U rq u iza .. . ------* ...................... . . * * ■
V oluntario, antes ios Herm anos, A m elia . .
* P u tc h e t .. .  ........................................................

285
286
287
288 
289

Coruña . . . .
M&hon.........
Coren b io n .,

M a yo . . . . . .
A gosto. . . .
O ctubre___
F e b ,e r o . . , .  
J u l io ............

Id .
Id .

.Id.
1861

11.

Id e m .....................
Id e m . . . . . . . . .

299
Octubre 1863 Desguazado.

Paquete del R osario, ántes Alfredo, Nuevo 
Currutaco, Felisa, bergantín goleta......... 290

291 Malaga.
S etiem bre .. 
O ctubre___

1862
Id.

B a rce lon a .. . . . . 225 190
280
100
250
171
128

207 198

tím en, antes oe ii xxiiuiet?, . ........... 292 i
293

E nero...........
Febrero. „ . .

1863
Id .

R ip a ......................
B la n e s .. . . . . . . . A b r il ............ 1866 Pasó á Palma.

294
293 Idem  . . . . . .

A bril
M a y o_____

Id .
Id.

B arcelona...........
Diciembre.. 1867 Desguazado.

Rosina, antes K am oacuo, m on su ira i. » . . .  
I-Viva, ántes Santiago, bergantín g o le t a . . . 236

297
Santander..
C ádiz..........*

Jun io . . . . . . Id . 203 158 M arzo........... 1874
Id e m . . . . . . Id . 131 139 132

Dieiemb re.. Pasó á Habana.N. o, del Carm en, alijes vcíu¿....................
298
299 
300,
301
302
303
304

Villa garcía. J ulio . . . . . .
Diciem bre .

Id .
id. Ibiza .....................

74
130 103 98

1865

* César, ántes L eal............................. • ..............
* Cristina, antes M ercedes................................ A b r il ...........

M a y o .. . . . .
1864

Id.
Id .
Id.
Id .

P e la m o s ..............
B arcelona...........
T» 1 a n p s:

334
148
198

201

221
282
122

177 168

* Voluntario Catatan...................... ...................
M onssrrat, antes Segundo Eugenio, P aco..
* Te 11v í; c\ A n Tpq T nop T i°OTl T l̂or&

Santander.. 
Finí s ierre ..

AgObtu* . • .
Setiem bre., 
D iciem bre ..

123
181

Julio . . . . . .

S etiem bre ..

1875

1869

Desaparecido.

Desguazado.30o Ripa ............ Idem , . . . . . id . 124
í l ' 7* Atalayador, ántes Laureano, R ita , Benito. 306

307
B ilb a o -------
Tarragona .

A b r i l . . . . . . 1865
M a v o .. . . . . Id .

219
254

207
Idem  . . . . . . 1866 Pasó á Alicante.

P? quete de Tarragona.................................
308
309
310 
31!

Junio............ Td. Idem . . . . . . . . . . 190 216"* Fom ento, A nunciacion -F om ento...............
* Jaime Soberano II, bergantín goleta......... O ctu b re ... .  

N oviem bre.
I d . I d e m . . . . 215 178 199 189
Id. A r e n v s . . . . . . . . 128 105

D iciem bre.. Id. G r a o ------. . . . . . . 146
r «ruit , antes rc iu ¡n o ......................................

« ü o b ’n h n es Joaouin. .................. .. • 3Í2 H a b a n a .. . . Idem Id
238

248
225 216313 E nero........... 1866! A r e n v s ................ 189

314 Idem ............ Id . B arcelon a ........... 305 272 320 206
315 R iv a d eo .. . .  

Ma&nou___
F e b r e r o .. . .  
N oviem bre. 
Id em ............

Id
Id.
Id.

R]nn es
180
166 150 142

* Tira oleo I ............... . .  . ....................*............... OLO
317 P e ía m o s ,............ 302 163 199 190'
318 I d e m .. . . . . Id. B arce lon a ........... 287 217

A b r il . . . . . . 1876 Pasó á Santa Pola.Claudio, entes Rosita, bergantín g o le ta ... .
* O. r, (> ) A .......................

Q/i O G a rru ch a . .  
Filipinas. . .

B im em bre.. 
E nero...........

Id.
1867

106OiJ
320

133
318

250 189 182

* Pajaro del R a strillo ............................ 32 í F e b re ro ,. . . Id . ,I d e m ................................t 112 123 117
** T? vs . r n Ra i"\ r* r» fv O yTI *f1 VI fP T*'. 1 ia F Q 322 M arzo.. . . . . Id . B lan es.................. 257 325 311rPflbQUllO, Uci^dllbtll guieid...........................
Emilia* Lorenzo, ántes Magdalena, Tres

TTnwn yi a c< _ . _ _ _ « . . . ^ 323 Grao............. A bril Id . 342 261
231 219

F e b re r o .. . . 1878 Desguazado.
* "TV v*vrN d r\ IRtta F nurr̂  Y> 41 VI CP iA1 O i" © 324

323
J u lio .. . .  . , . Id . M a sn ou ............... 300 251JUOS U.6 Derganxill gUlota-....................

P^cjtnpfl liprersntin ¿Folcts»* * ............, R iv a d eo .. . . Die; em b re ., Id.
270

125 177 174
X Gt&vUi O ̂  t;DÁ gOll üili gv*v «wi »•••■»««••»*••»
* Tnf.ríi tn - ~ _ _ 326 Julio . . . . . . 1868 Aran y s ................ 243 257 246
cLvl sn+pq Joven E duardo............................... 327 H abana------ D iciem bre,. Id

La R ibera ...........
B la n e s .. . . . .

171
322

240
A gosto. 1874 Desguazado. 

Ignorado paradero.M isterio............. .......................................................
* íAvp-n Mio-np] . ......... .

328
329

E n ero.. . . . .
M ayo...........

1869
Id.

134
282

193 184* Tnlitn . . .  . ♦.................... . . . . . . . 330 Idem  --------- Id c o i .......... .. Id.
246

236

* P&blo 331
332

Málaga........ Id em ............ Id . 189
■* lír Knvrp^V)!!)! 0*r\ 1 Ot O A g osto—  . 

S etiem bre..
Id. I d e m ..................... 228 187Jóse Alarisi, Dergaimn guíele*......................

* TAx/ii'n Á Ti 9 A . . , 333 Id . Id e m ..................... 314 255
247 236♦ 1,711c ............................. ..................................... 334 O ctu bre .. .. Id. San F e liú ............ 280 237

Q na i •% y» d A D A »YI Q TI Ti *” 335 N oviem bre. Id. L lo r e t _________ 219 172 200 491

* M ariangela Sensat............................ ...............
* TT o nr.i>s ri7Q PpT*i. ñ TJ t í 11 P"OlptiM . . .

336
337
338

Idem ............
Marzo...........

Id.
1870

A .en ys . . . . . . . . 280 248 250 239
Oadaqués............. 144

* i \ l o n a  . . . . . . . . . . . . . . J u m o .. . . . Id . San F c l iú ............ 367 298

* Pedro, bergantín goleta.................................
* TV M v% ̂  líin ífi ' n TT n.vl O OV*l l O f O

^QQ Setiem bre..
N oviem bre.

Id .
Id .

B la n e s .. . . . . . . . 267 227coy
340 A r e n y s ......... .. 338 277¡redro i>ians«any, puidcrd guit/td,................, . .

■* ClriT\n>»Q rt rx TTT . . . 341 Enero........... 1871 B lan es.................. 435 385 346 336
1871 Pasó á CaramiñaloJoaquín de Barreras, bergantín go leta .------

> * TP nioe noto
342
343

Idem id Idem  ..................... 171 130 M a y o .. .. . .
G rao............. M a y o .......... Id. Idem ................... 247 180 197 187

Desguazado.1 R n *; í t, Ja . . 344- V illa joyosa. 
C u b a ...........

M arzo.,. 1872 162 129 N oviem bre. 1872
i * IVp.npc’ín . . . . .  ................ .. 345

346
A b r il ............ Id.

102
243

í ■* ( \  ̂ TJ~y% n >a /■■' ti /1 jt on V\ Cx cyn 1 ot íí Setiem bre.. id I d e m ........... .. 80j LOS Hermanos, quecne guiaba......................
■* A •ntr.Yiiíi tlP . Br ‘I n t í H PT'lftri . 347 B ilb a o ......... Enero........... 1878 326 29511 bu Illfi*, UCi í, Uii blii guiLiiU.............................
* Aitm^T-Jn^n . . . . . . . . . .  . .  . . . . . 348 Málaga . . . .  

G rao .....................
Id e m ........... 1874 220 178

* TAiopni« hpî P’E ntin 349 A c o s to .. . . . Id . 188 150 212 201
* Buenaventura .................................................... 350 Vi l.q; garcía . 

Málaga. .. . 
F e rro l..........

Setiem bre.. 1875 224 209 252 241
* Ventura, ántes Sensat, bergantín goleta.
* ; i TV U V Ti T'l

351
352

! M avo............ 18 76 295 217 207
N oviem bre. 1877 R loa ............. 265 229

P olacras.

yn*r¡tr, C r is t o ..................................................................................................... 1 (»)
* 180 1826 Desguazada.

íO” - n riuniií^p de Toncaría ................................................... 2 160 Id. Idem.
VJf ¿ 'S.% IJ. kJ u M L V C CÁ Uv J.U-. • • • • • • • • * « * • *• • *

N R Hp la M erced ................................................................................ 3 240 Id. Idem .
N S d^l Carmen ................................................................................... 4 ! (3) 150 Id . Desapareció.

Naufragó.N S del C crinen ................................................................... 5 150 Id .
N S del R osa r io ..... ............. ................................ 6 150 Id . Desguazada.
Divina P a s to ra ,.................................................... 7 150 Id. Naufragó. 

Apresada ingleses.Rím A rt tr¡ n i n .............................. .. 8 ! 181 Mayo-. 1808
Prmísirna C oncepción ....................... .. 9 ; 260 1826 Desguazada.
San Francisco de Paula ................. 10 150 Id. Apresada insurgentes.
Inmaculada Con cape ó n ................................................................. 11 i 482 Id . Desguazada.
Alma, del Purgatorio, ántes A gu ila  co rre 

dora . .  . .  ......................... 12 127 A gosto ................ 1805 Apresada ingleses.
N. S. del Carinen ........................................................................... 13 150 1826 Idem id.
N. S. del Buen V ia je ........................................................................... 14

J5
(4) 90 E n ero .. . . . . 1306 N aufragó.

San Antonio de P& dua.. . . 1807 Barcelona............ 85 I d e m ..................... 1824 Apresada argelinos.
San Cristóbal................................................................................................ 16

17
18
19

20 

21

160 1821 Idem id.
C onstancia .............................................................................. Setiem bre..

! E n e r o ................

Setiem bre..

Idem

1816 L lo r e t .................. 80 M ayo............ 1827 Vendida Marsella.
C on stantinoola ..................................................... 1817 Áx- n y s ................ 120 1826 Apresada insurgentes.
N S de ios Dolores (a) B rillan te ............ 1820

Id.

1824

L lo r e t .................. 35 Desapareció.

San A nton io, jabequ e........................................ A renvs...........
V a lor 150011b.

46 F e b re r o .. . . 1828 Naufragó.

N. S. de M on serra t.............................................. L loret 1812 O c tu b r e ... .  
N oviem bre.
E nero...........
F e b r e r o .. . .  
D ic iem b re ..

Mfivn___

V alor 31000 lib.
80 Desapareció.

Naufragó.I San R om án , quecbe............................................ 22 Idem Id.
1825

Id .
Id.

1827

80 66 S etiem bre .. 1842
I Sa n Jo^p írolet? . ..................... 28 Cádiz, f. 262. 110 I d e m . . . . . . 1853 Desguazada.

Naufragó.I San N arciso B eoisarsm  q u e c b e . . . . . . . . . . 24 Idem  .................... 131 60 1847
i Pmlpinfia ........................................................................... 25 L lo r e t ................... 55 'A g o sto .........

M avo.

1832 Idem .
San A n ton io  de Padua, ántes Joven Cam i-

Jci r\nl a r*r,n cralp t.Ñ * . . . . .  ................. 26 L lorfit......... 20 1849 Desguazada.5  .................................................................. K

( t )  Véase la G a c e t a  de ayer.—(?) Procedente de la antigua lista, fol. 4 í k que finalizó en. §  cle Jus io de I8M.—G )  Procedente del fol. 4 S8.— (4) Procedlente idel fol. 577 d» las anteriores.
> (S &  m t i m m r a . )



Gaceta de Madrid.—Núm. 257.     14 Setiembre de 1879.  871
J u n ta  d e la  D eu da p ú b lica .

R esu ltado de la subasta verificada el 1.º Julio últim o para la adquisición de los va lores. de la Deuda pública y demás efectos á que se refiere el decreto de 26 de Ju
nio y  orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 23 de Diciembre de 1874 y  Real orden 
de 9 "de Junio de 4875; que la Junta de la Deuda , en cumplimiento de la condición 15 
d d  anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 de Junio últim o , publica para  
< conocimiento de los interesados .

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Cantidad ofrecida.

Rs. vn.
Cambio.

Rs. vn.
Valor efectivo.

Rs. vn.
T t Mariano de Travesedo.. . .  *......................... 1.060 99 1.049*4014.589*43 99 14.443 ‘64
D. Manuel F. de Coca .......................................... 460 99*50 487*70
D. Blas Ibañez de Alba.......... ............................ 4.016*84 99*50 3.996‘76

£.000 99*75 1.995
D. Julián Arana................................. »................ 4.010*11 99*90 1.009*10D. Fernando Estéban........................................ 1.050 99*90 1.048*95D. Julián Arana........ ...... ................................... 1.150 99*90 1.148*85D. Tomas Arana. ................ ............................... 1.472 99*90 1.470*53El m ism o.......................................... .. £.856 99*90 S.853‘15
El mismo............................................... ................ 3.869*88 99*90 3 26'ii‘Ol
El mismo............................................................... 3.907*44 99*90 3.903*54El m ism o............................................................. 4.665*50 99*90 4.660‘84D. José Fullana..................................................... 4683*24 99*90 4.678*56D. Tomás Arana........ .......................................... 5.319*40 99*90 5.31408D. Julián Arana................................................................. 6.884*12 99*90 6.877-24
D. Tomás Arana......................................... .......... 12.200 99*90 18.187‘80D. Julián Arana............................ ..................... ... 47.871*05 99*90 17.853-18El mismo ................................. ........................................................ ... 18.087*50 99*90 18.O69‘40El m ism o......................................................... ...................... 36.132‘57 99*90 36.096*44El mismo ................................................................ 39.000 99*90 38.961D. José García Cervino....................................... 4,949*50 99*94 4.946‘54D. Juan F. Vallejo.............................. ...................... 401*84 99*95 101-79D. Ricardo Ca n t olla............ ..................................................... 1.029*52 99*95 1.029El m ism o..................................... .. ............................................ 1.358*82 9995 1.357‘54Do Pedro A. Cabezas............................................................... 1.708 99*95 1.7’07‘lbD. Plácido Blanco........................ .. ................................ £.056*91 99*95 8.058*89D. Juan F. Vallejo ..................................................................... 3.538 99*95 3.536*24D. Francisco A. de Tejada................................................ 4.186* 11 99*95 4.184‘02D. Juan F .  VaPejo........................... ......................................... 67.874 99*95 67.840 07D. Ramón Fernandez......................................... 1.104 99*96 i.103‘56D. Bernardo Ortiz y García............................... 4.292 99*96 1.291*49D. Julián Piqueras............................... ................ £,£84*50 9996 2.283*59D. Ramón Fernandez......................................... 47.442*44 9996 47.423-47D. Martin García............................................. 33.527*48 9998 33.520-78D. José Rubio ................................................................................. 74*50 99*99 74-50D. Gaspar de la V ega ....................................... ... ££8 9969 22798D. Domingo Fernandez.............. ................................... 414 99*99 413-96D. Juan L Riezu.......................................................................... 5££*50 99*99 522*45D. José María Diaz.................................................................... 5£5*97 99*99 525-92D. Gaspar de la Vega....................................... 918 99*99 917-91D. Pedro de Vera................................................ 1.523*47 9969 1.523-32D. Antonio Martin............................................. . £.35£ 9999 2.351*76D. Fernando D. López....................................... 2.883‘51 99 69 2.883*22D. Enrique de la Llata..................................... 3.388‘9£ 99*99 3.388*58Doña Concepción Dávila.................................. 4535 99*99 4.534*55D. Pedro Vera..................................................... 5.4£9‘19 99*99 5.428*65D. Fernando D. López....................................... 0.109*17 99*99 6.108-56D. José María Diaz....................... ...................... 6.£95‘76 99*99 6.295*13D. Pedro V era.................................................... 6.438*50 99*99 6.437*86D. Gaspar de la Vega.............i . .............. 7.107*50 99*99 7.103*79D. Manuel Flores Villam il............................................ 7.£86*50 99*99 7.285*77D. Antonio Alvarez................................ .............. .. 7.322'98 99*99 7.322*25D. Rafael S. Martin.......................................... ................. 8.441*46 99*99 8.440*62D. Estéban Bayo ...................................................................... 9.177*50 95*99 9.176-59Sres. 0 ‘Shta y compañía ................................................ 13.816*50 99*99 13.815*12D. Vicente Carrasco................... ................. 14.715*39 99*99 14.713*92D. Martin García..................................... .. 14.876*04 99*99 14.874*55D. Carlos Seirriete............................................. 14.913*65 99*99 14.912*16D. José M. López............. .............* . . . . .......... 15.075 99*99 15.073-50D. Juan del Aguila Chaves.......................................... 18.402*24 9999 18.400-40D. Valentín A. Bermudez....................................... 18.551*90 9969 18.550*04D. Rafael S. Martin................ .......................................... £4.699*62 99*99 21.697*45D. Antonio Rosado................................................................ 27.243*50 9999 «7.840*78D. Rafael 8. Martin............................................................... 52.584*45 99*99 52.579-19D. Juan Rodríguez............................................ 14*30 100 14-30D. Manuel Alvarez............................................. £4*08 100 24-08D. Francisco González.............* . . . . .............. 4437 100 44*37D. Patricio Pascual........................................... 60 100 60D. Juan Rodríguez............................. . 65*88 100 65*88D. Francisco González,..................................... 86*04 400 86*04D. Tomás Arana................................................ 9164 100 91-34D. Francisco Delgado....................................... 9£ 100 92Sres. G. RoUand y compañía........................... 120 100 120Los m ism o s...# ................................................ 138*68 100 138*68D. Francisco G onzález................................... 152 100 152El mismo........................................... .................. 160*£8 100 160*88D. Francisco A lonso........................................ 168 100 168D. Juan Rodríguez..................................... 171 100 171D. Vicente Carrasco.............. ............................ 184 400 184D. Juan Rodríguez............................................. 199*30 100 199*30D. Manuel Guardia........................... . £1£64 100 218*64D. Darío Vivnnco.............................. £18*50 100 218*50280*36D. Francisco González..................................... ££0*36 100D. Manuel R. de Llano................................... £10 100 8i0D. Juan Rodríguez............................................ •£51*78 100 251*78D. Alejandro Chacón............................................ £60 100 860D. Darío Vi vaneo.................................. .. - £83*45 100 283*48D. José María de Orcea..... ................ ........... £75*50 100 875*50Sres. G. Rolland y compañía........ ................... £76 100 876Orédit Lyonnais.............................................. £76 100 276D. Francisco González...................................... £96*94 100 896*94Crédit Lyonnais................................................. £99 25 100 899-25D. Francisco González..................................... 301*38 100 301*38D. Diego Miranda..............-..................... 333 100 333Sres. Fernandez Heredia y compañía.......... 33£ 100 332Crédit Lyonnais................................................ 34£ 100 342D. Francisco González...................................... 347*71 100 347*71D. Joaquín de Lezcano..................................... 380 100 380Crédit Lyonnais.......... ...................................... 380 100 880D. Juan Rodríguez............... ............................ 381*57 100 381*57D. Donato Ruiz....................... .......................... 313*50 100 313*50D. Florencio igarza........................................... 405*98 100 405*98D. Francisco González.................................... 416*78 100 416*78D. Cirilo Cordon. *......................... .................. 4£5‘50 100 425*50C. Juan Rodríguez............................................ 458*84 100 458*84B. Ensebio Diez......... ...................................... .. 480 100 480D. Manuel Antonio Frada............................... 488 100 488D. José López P o lin .............. ...................... 503*88 100 503*88D. Manuel R. de L lano..................................... 540 100 540b . Timoteo Alonso......................... .................... 540 100 540B. Manuel Martin Yeña*............... .. 670 100 570

Cantidad Ofrecida, Cambio. Valor (ífactívo.
INTERESADOS. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Crédit Lyonnais........................................................ 586*50 100 586-50D. Bernardo Sainz......................................... . 600 100 600D. Francisco González.. . . « .......................... 609*50 100 609*50D. Martin Pardo.......................................................  610 100 610D. Juan Rodríguez..................................................  613*05 100 613*05D. Francisco González....................................... .. 6£1 100 621D. Juan Rodríguez..................... .............................  660 100 660D. José M. Orcea.......... ...........................................  667 100 667D. Juan Rodríguez...................................................  679*05 100 679*05D. Ricardo González................................................  690 400 690D. Romualdo Checa ............................... ................ 897*28 400 697‘28D. Francisco de Palo-Mino................ ....................  701 ‘60 100 70Ü5QD. Manuel Janeiro........................................ , . . . .  73£ 100 732D. Juan Rodríguez....................................................  733‘69 100 733*69D. Donato Gómez,....................................................  743*36 100 743*36Crédit* Lyonnais........................................................ . 760 i 00 750D. Ramón María Urcullu..................... ..................  78£ 400 782D. Balbino Fernandez.................. . 790 100 790D. Patricio Pascual................................... . . . . . . .  954 100 854400 894D. Fernando Gómez................ « . . . ........................  897 100 897I). Juan R-.' driguez.................................. .. 905‘36 400 905 38D. Francisco Dervit.................................................  916*50 400 916*50D. Ramón López.................... ................................ . 917‘7£ 100 917*72D. Vicente Aseó. .................................. .................  936‘£0 100 936*20D. Vicente Sánchez.................................................  950 100 950D. Francisco González........ ....................................  988‘80 100 988*80D. Norberto Torres..................................................  1.008 100 1.003D. Sebastian Alonso..................... .........................  1.064 100 1.064D. Juan Moreno......................................................... 1.088 400 1.088D. Francisco González,................ d---- -- 1.089 54 400 1.089*54D. Angel Hernán.......................................... .. 1.118*96 100 1.118*96D. Isidro ParadiHa......................... ..........................  1.345*50 100 1.345*50D. Juan Rodríguez.............................................. 1.143 100 1.140El mismo....................................................................  1.148‘1£ 100 1.143*12D. Francisco Alvarez............................................... 1.150 100 1,150D. Juan Rodríguez...................................................  1.154*59 1GG 1.154*59El m ism o.............*.................................................«. 1.178*77 400 1.178*77D. Wenceslao García........................ .................... .. 1.138*78 100 1.138*73D. Fabian Dubal,......................................................  1:216 100 1.216D. Alejandro Chacón...............................................  l.££0 100 4.220D. Manuel de Vicente............... ........................... l.£65*88 100 1.265*88D. Ramón Lacaba.................................................  1.311‘50 100 1.311*50D. Juan Rodríguez................................................  1.3Í8‘99 100 1.318*99D. José del Campillo........................... ...................  i.3£0 100 1.320D. Juan Rodríguez............................. .................... 1.3£3‘50 100 1.323*50El mismo...................- ............................................... 1.344 100 1344Sres. G. Rolland y compañía...............................  1.372*44 100 !.372t44D. Alfonso Gómez.................................................... 1.373 100 1.373Sres. Cohén y Olavarría.......... ..............................  1.380 400 1.380D. Francisco de las R ivas..................................... 1.402 loo 1.402D. B. Vignolle...........................................................  1.444 *00 1.444D. Feliciano Serrano................................................ 1.5£0 100 1.520D. Ramón Vargas....................................................  1.53£ 100 1.532D. Sebastian Alonso................................... ............ 1.563*57 100 1.563*57D. Ignacio de Tró y Ortolano........................... .... 1.575*41 100 1.575*41D. Eduardo Alonso.................................................. 1.619*82 100 1.619*82D. Juan Rodríguez.................................................... 1.621*85 100 1.621*85D. Francisco González........................................ . 1,641 100 1.64*1D. Juan Rodríguez......................... . . ....................  1.644*23 100 1.644*23D. Manuel Errando.................................................  1.706 100 4.706D. Laureano Pozzi................. ................................... 1.722*85 100 1.722*85D. José Rodríguez González...................................  1. 7£5 100 1.725D. José María Iznarrizaga.................... .... A . . . .  1.748*76 100 i.748‘76El m ism o...................................................................  1.760*30 100 1.760 30D. Francisco Delgado Martínez.............................  1.77**48 100 1.772*48D. Juan Rodríguez.................................................... 1.779 03 100 1.779*08D. Francisco González......................... ................. .. 1.815*14 100 1.815*14D. Juan Rodríguez..................... ............................ .. 1.822*92 100 1.822*92D. Enrique Calbaeho...................*........................ . 1.831*87 100 1.831*87D. Juan Rodríguez....................................................  1.857*94 100 1.857*94El m ism o ........................................ .................. .. 1.900 100 1.900D. Alfonso Manon....................................................  1.921*50 100 1.921*50D. P. Pastor Ojero................................ ..................  1.938 100 1.938D. Juan Antonio Martin............................... . .. 2.000 100 2.000D. Alejandro Chanen.................... .............. 2.000 100 £.000100 2.028*50D. Francisco González.............................................. 2.039*28 100 2.03928D. José Stuyck.......... ........................ ..................... 2.040 100 2.040D. Ramón Lacaba...................................................  2.074 100 2 074D. Manuel Oawigioli...............................................  2.083 100 2 083D. Joaquín de Aedo,...............................................  2.198 100 2.198D. José Zuazo.................................. ............„ ........... 2.256*44 100 2.256*44Sres. G. Rolland y compañía............................... 2.264‘50 100 2.234*50D. José de la Cuesta.......................... .............. 2.281*04 100 2.281*04D. Juan Rodríguez........ ..........................................  2.312 100 2.312D. Francisco González.................... ........................  2.394 100 2.394D. Sebastian Alonso....................  .........................  2.389*34 100 2.389*34D. Francisco F. Porta.............................................  2.453*50 100 2.453*50D. Juan Rodríguez...................................*............... 2.460 109 2.460D. Laureano Pozzi....................................... ............  2.530 100 2.530D. Francisco González.......................................... .. 2.550*34 100 2.550*34D. Romualdo Checa.................................................  2.580*72 100 2,580*72D. Joaquín de Lezcano...........................................  £.688 100 2.688D. José Domínguez....................................... . 2.708 100 2.708D. Francisco González.............................. ..............  2.727'56 100 2.727*56D. Florencio Igarza.................................................  2.429*78 100 2.429*78Doña Petra Perez Caballero.................... 2.880 100 2.880D. Juan Rodríguez................................ ..................  2.904 100 2.904D. Francisco González.............................................  2.944 100 2.944El mismo................................... ................................  2.946*20 100 2.946*20D. Casimiro Ruiz.....................................................  2.989 100 2.989D. Eduardo Aldeanueva........................................  2.737 100 2.737D. Joaquín de Lezcano...........................................  3.C6P50 100 3.061*50Sres. Laffitte y compañía.......................................  3.070*50 100 3 070,50D. Serafín Navarro............................................... 3.124 100 8.124D. Francisco González............................................. 3.151 100 3.151D. Florencio Igarza.................................................. 3.079*15 100 3.079*15D. S. Gallego.............................................................  2.739 100 2.739D. Sebastian Alonso.................... . .............. 3.217*93 100 3.217*93D. Juan Rodríguez....................................... 3.213 100 3.213Sres. Fernandez Heredia y compañía..................  3.240 100 3.240D. S. Gallego................................... ..........................  3.294 100 3.294D. Ricardo Gutiérrez................................. .. 3.312 100 ' 3.312D. Sebastian Alonso..................................... .. 3.597*58 100 3.597*58D. Juan Rodríguez...................................... .. 3.707*64 100 3.707*64D. Francisco de P. Retortilio................................ 3.727*98 100 3.727*98D. Juan Antonio P ié..................................... .. 3.729*48 100 3.729*48D. Juan Calvo........................................................... 3.738*50 100 3.738*50D. Emilio Sánchez................................... ................  4.120 100 4.120D. Francisco González.............................................  3.918*22 100 3918*22D. Francisco Varona............................... .. ' 4.000 100 4.000D. Juan Rodríguez.................................................... 4.013*31 100 4013*31
Sres. Laffitte y compañía.......................................  4.076 100 4076



872 14 Setiembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 2 5 7 .
Cantidad ofrecida. Cambio. Valor efectivo.

i n t e r e s a d o s .  Rs- h_ R - n_
Cantidad ofrecida. Cambio. Valor efectivo.

INTERESADOS. — — —
Es. vb. Es. m . Es. vn.

n P 'n .•>, ‘ , ov-drn .....................................  4.273*50 100 4.873*50
n l f „  , , u ,7  ........................................  4360‘44 100 4,360*44
S ’ , , . ........  ...................... 4367*66 100 4,367*66
D o “ A  Tobías.................................... 4.405*80 100 4.405*50
TV v Ú C i  Ú  lA r o  ............................  4 466*45 . 400 4.466*45
L A ; -  ñ u i Í A ..............  ..................... 4.610*50 100 4,610*50
d ! d  i : : : : : : : : : : : ........  ^ s o  m  m u ™
d ' ........................................... .. 4.589*86 100 4,589*88

D. Vicente Ciordla, - .......... .............. .................  13.954*83 100 13.053*83
D. Alejandro G. Palazueloss..................... ..........  14.084 100 14.084 .
D. Tomás Arana.................. ........ ........................  44.061*3i 100 14.061*31
D. Sebastian Alonso...................................... .. 14.405*50 100 14.405*50
D. Isidoro Muñoz...................... ............... .............  14.397*50 100 14.397*50
D. Sebastian Alonso.............................................. 14.563*53 100 14 563*53
D. Tomás Arana........................................ ......... .. 14.7*89*50 100 14.783*50
Sres. Urquijo hermanos............. .......................  15,440*50 100 15.440*50

ü. Fnsneisc Gómez de Rozas.......................... ■ t  ooG ^ Im  f'on G ^
D. Manuel V A n a ........................................... . p f  } $  . 4.894
D. Casimir, R.uiz. . ...........................................  Í qojL í , Inft íqnj«n¿,
D. Felipe B. ■ e las Heras..................................... ¿ .o í  i ' ,9 ,

D. Juan Rodríguez........ ................ ............ ...... 16.338*53 100 16.338*53
El m ism o ... ................ ............................. 16.591 100 16.591
D. Miguel Etcheniq .................. ...................... . m 16.934*33 100 16.934*33
D. Romualdo Checa.................. ..................... ... 17.619*50 100 17.619*50
D. Joan Rodríguez............................................. ... 17.756*58 100 17.756*58

D. Juan Ro,uguez............. ................................... á n i , 7 ÍXX
D. José Araüjo.......................................................  A n l h  Jnñ kR u A

D. Genaro Tejeiro......... ....................................... .. 18.394*88 100 18.394*88
D Felice Benito................................................ 48 380 400 48 380

D. Antonio Gómez y Diez.........................  ........  R oqA n 1 $  R G AD. Francisco González............................ ....... . . .  5 ^ 5  3u do0 0.800 80
D. Juan Moreno. .................... ................... .........  loo
D. Juan Mhv;v-1 Fernandez. ................................ 52o0 100 5.2o0
Sres. Urquijn hermanos....................................... 400 o.om
D. Bernardo L-.pez.....................  . . . » ................  ÍjZ ,, ou d.36/

D. Manuel Errando........ ....................................... 48.483 400 43.483
D. Francisco González...........................................  49.16í‘62 400 49.464‘62
D. Juan Antonio Pié ........................................ 49.643‘94 400 49.643‘94
D. Francisco González........ ................................  49.907*97 400 49.907*97
D. Guillermo G osa lvez ....................................... 49.963*40 ICO 49.952*401U O o iyi TI? o, C7 0 yi ve y OO OHA Ji DA fflA naA

D Fra^G^*- González........................................... b.a06vM i00 5.406*41
D i ñ ñ m O u e z : : .............................................  m  « o m o h »
Sres. Fernandez Heredia y compañía................ Sqiio Irá 2*
D. Darío VLv .neo.......... .......... ................. . . . . . .  ¡>-'38 ^

D Fra * o Ú  T  rV G ¡ íÍÍo .\ . .................... S.070'11 100 5.070*11
t¡  f-a n  1 z . ................................ 6.007 100 6.007
r> t p t , 1  , sT  ............ . ' 6.034*50 100 6.034*50

Sres. Fernandez Herodia y compañía— ..........  20.000 400 20.000
D. Manuel R, da Llano........................................  20.026*61 400 20 026*61
D. Manuel de Vicente................. ......... ................. 20.173*73 400 80.173*73
D. Sebastian A lon so ............................................ 20.039*55 400 20.039*55
D. Ricardo González...............................................  19.988*80 400 49.988*80
D. Darío Vivanco............................................ . 21.527 400 21.527
D. Juan Rodríguez.......................... .....................  22.340*88 100 22.340*88

D Fr'ai c se 8 o zalez........................... - .............  6.079‘S6 100 6.079*26

D Pedro*de la Quintana..................................... 6.474*50 100 6.474*50
D.' Mariano S. Muniesa...................... ........... . 6.574 100 6.574
D. Darío Andalo....... ............... ............................  dnn a vQnaQ

D. Miguel E. Viertola.......................................... . .22.478*87 400 22.478*87
D. Francisco A. de Tejada................................. 25.829*78 400 25.829*78
D. José del Cam pillo............................................ 25.850 100 25.850
D. José Mellado.......................................................  25.854*46 400 25.854*46
D. José Rubio.............. ........................... ..............  26.677 400 26.677
D Juan Rodríguez................................... .............  30 917 400 30 9Í7D. Máximo García Tobías......................... . £.78043 100 6.780*43

D. Francisco González., o........ ............................  £-£9:1*85 100 6.891*85
D. Juan Rodríguez........................ ...... • fnn 6.901*74
D. Francisco (.xonzalez........................ ......... • •«• 6.96/*83 100 6.967*83
El mismo.. ................................. ........................  m  7.816

D’. Domingo ael Corte............................ .. 7.638 100 7.638
D. Míeme! Arr.ca..................................................... 7.669*59 100 7.669*59
D. Juan Rod( íguez............. .................................. 7.980 100 7,980
D. Antonio Aivarez ............................................ 8 000 100 8.000
D. Francisco González................... ........ .............  8.843 09 100 8.843*09
D. Sebastian Alonso............... ............. . 8.950 100 8.950
D. Antonio de Vega.............................. .. 9.176*35 100 9.176*35
ü. Ricardo Gutiérrez............................................ 7.377 100 7.377
D. Felipe Benito.................................................... 9.940 100 9 940
D. Francisco Alonso .............. ............ .. 9.969 100 9.961
D. Serafín Navarro .................................. ............  10.168*15 100 10.16815
D. Francisco González................. .........................  10.364*55 100 10.364*55
D. Darío Corral............... ................................ .. 10.461*50 100 10.461*50
D. Juan Rodríguez................................................. 10.549 100 10.540
D. Manuel Caviggioli..................... ......................  10.781*50 100 10.781*50
D. Gil de Ar^chúvala.. . .  ...................... . 11.390*50 jlOO 11.390*5')
D. Juan Rodríguez.......................................... 11.478*45 100 11.479*45
El Baheo Hipotecario de España.................. .. 18.800 100 18800
D. Juan José Tudela.......................................... .. 18.513 100 18.513

D. P. Pastor ü jero .......................... ....................  34.863 400 81.863
D. José del Campillo.............................................. 30.413*50 100 30.413*52
D. Juan González Palacios.............. ....................  32.448*62 403 32.448*62
D. Juan Antonio Ibarra. . ---------- -------------- -. 32.59Í 400 32.594
D, Francisco González...........................................  32.604*64 400 32.604*64
D. José María. Arroyo.............................................  33.852*37 400 33.822*37
D. Darío Vivsneo...................................................  86.867*81 100 36.867*81
D. Manuel Guardia............................................. . 37.099*44 100 37.099*44
D. Ramón Lacaba........ ............................... i ------- 37.261 100 37.261'
D. Eusebio Diez........................... ...........................  38.462*05 400 38.462*05
D. José Domínguez.. ............................................  38.755*41 100 38.755*41
D. Maximino de la Peña........................................ 39.387 400 39.387
D. Fabian del Mármol.................... .......................  40.713 100 40.713
D. Juan Rodríguez.................................................  46023*69 400 46.023*69
D. Darío Vivaneo...................................................  49.081 100 49.081
D. Francisco de P. Retortillo....................... .......  49.981‘?¿3 100 49.981*23
Sres. Fernandez Heredia y compañía................  55.475*68 400 55 475*68
D. Juan Moreno.................................................  . 59.490 100 59.490
D. Matías Lacasa...................................................  70.592*06 100 70.592*06
D. Gonzalo Sbarbi Osuna.....................................  74.381*37 100 74.381*37
D. Francisco de P. Retortillo.............................  82.577*80 400 82.577*80
D. Enrique Santoyo...............................................  83.890*25 100 83.890*25
D. Maximino de la Peña.................. ......... ...........  98.313 100 98*313
D. Darío Vivanco----------------------- -------------------  284.852 100 284*852

D. Romualdo Checa...............................................  18.964 100 18.964
D. Darío C orra l...................................................  18.966*38 100 18.966*38 3.435.697*41 3.435.253*34
D. José Zuazo ....................................................  13.184*86 100 13.184*86
D. Antonio Martínez.............................. ..............  13.780*83 100 13.780*83
D. Juan González........... .....................................  43.939*60 100 13.939*60

Madrid 13 de Setiembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.^.** R.*=E1 Direc
tor general, S. Arenillas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL ¡
__________________________________________  p

f
Administración del Correo Central. ¡

*?
♦SECCION DE LISTA. ¡

■ ICartas putas de franqueo el dia de Setiembre |
Núm. 148 Antonio Novillo.—Ciudad-Real. jj

144 A.atonio Tora—San Sebastian. |
145 Conde de Puñonrostro.-—San Ildefonso. 1
146 Cristóbal Alaura.—Cabañal. |
147 Eugenio Aguilar.—La Roda. I
448 Federico Anel.—Oñate. j
149 Federico Rubio.—Gijon. 1
450 Joaquina Chacón.—Eibar. |
151 Juan Travieso.—Valdepeñas. 1
do& María Losada.—Monforte. I
158 Manuela Adaro,—San Sebastian. |
154 Manuela Ocerin.—Bilbao. |
155 Mariano Villanueva.—Pamplona. J
156 Tomás Vellota.—Santander. |
157 Vicente Sarte.—Pozaldez. |

Madrid 13 de Setiembre de 4879.=E1 Administrador, Martin ¡ 
Botella» |

Gabinete Central de Telégrafos. !
Relación de los telegramas que no han podido jj

ser entregados a los destinatarios. \
Día 13. j

f,
. . . .  s

w *olo5í * ■" dal■dertteaiari* '° ;íaím"  ¡

Santander  Orestes García... . .  Espejo, 8, tercero. j
San Sebastian. . .  Pedro González  Gobernador, 3. t
M álaga,   Serafín R in cón .... Fonda Cuatro Nacio

nes.
Granada.............  Paulina G uerrero

García..................  Magdalena, 4, tienda.
Barcelona    Nonito Montoblio.. Delegacion.Banco Es

paña.
G ijcn ...»   Santos Guerediaga. Humilladero,80, tien- |

da. |
Sevilla  . . . . .  Eduardo Burgos.. .  Espoz y Mina, 19. * I

Madrid 13 as Setiembre de 1879.—El Jefe del Gabinete Gen- 1 
tmh, Julián Alonso Prador.

Comisaría de Guerra de Valladolid.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios militares 

de esta plaza.
Hago saber que debiendo precederse al acopio de 600 quin

tales métricos de paja larga precedente de cebada,con destino 
al suministro de la Factoría de utensilios de esta plaza du
rante un año, se convoca á una pública y formal licitación 
que tendrá lugar en dicha Factoría, situada en la calle de Ca
denas de San Gregorio, núm. 5, casa titulada del Sol, el 
dia &3 del actual, á las doce de su mañana, hasta cuyo dia po
drán presentarse las proposiciones arregladas al modelo fijado 
al pié del pliego de condiciones redactado al efecto y que está 
de manifiesto desde hoy en la mencionada dependencia.

Valladolid í% de Setiembre de 1879.=Ei Comisario de 
Guerra, Inspector, Antonio Sivelo Prieto.

Junta e con óm ica  d e l H ospita l m ilita r  de  M adrid .
Habiendo sido cedida por la Dirección de la Escuela gene

ral de Agricultura á es’ e establecimiento la paja necesaria 
para el relleno de jergones, anunciada su adquisición para el 
dia 89 del corriente en unión de otres varios efectos, esta Jun
ta en sesión de este dia ha acordado suspender 1a- subasta de 
este artículo, y sólo celebrarla para la adquisición de efectos 
da hierro, acero, madera y mimbre que juntamente con la de 
paja se encuentra anunciada en el mismo dia y hora.

Lo que se avisa al público para su conocí miento y demás 
efectos.

Madrid 1% de Setiembre de i :;‘’79.=EI Secretario, Manuel 
Perez,=V.° B,*=Eí Presidente, Franchón Estove.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de M adrid .
D. Francisco Caballera y Rozas, Marqués de Torneros y 

Viudo del Villar, Alcalde Presidente del Exorno. Ayuntamien
to constitucional de esta M. IT, Villa.

Hago saber que para mejor orden y regularidad en las pró
ximas ferias, he acordado dictar las disposiciones siguientes:

4.a La feria dará principio el dia %{ del mes actual, y con
cluirá el 4 de Octubre próximo.

8 .a Se celebrará en el paseo de Atocha, desde el sitio que 
ocupaba la puerta de este nombre hasta el Santuario.

3R No se concederá licencia para colocar ninguna clase de 
puestos fuera de dicho punto, ni tampoco se permitirá que sus 
dueños los construyan ó los cubran con esteras, sino con ta- , 
blas, hules ó telas, que eviten tocto aspecto repugnante.á la cul
tura de una capital.

4.a Les licencias para la venta de teda clase de géneros 
las solicitarán verb/iintente los interesados desde hoy en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congr-so,.donde con vis
ta del plano formado por el Arquitecto de Ja Sección, en que 
correlativamente figura la designación u.e puestos, se les facili
tará un volante en que conste el nombre del interesado, géne
ros que va á expender y número del puesto que se le conceda.

Con estos documentos se presentarán ios interesados en'la 
quinta Sección de 3a Secretaría del Exento. Ayuntamiento, es
tablecida ¿n la .planta baja;de Jas CRsas Consistoriales, de doce 6 
á cuatro de la tarde, la cual les, entregará las oportunas licen- ■

cias-recibos, prévio abono de los siguientes derechos que esta
blece la tarifa vigente:
Por un puesto con arreglo al plano, cuota de la

temporada..............................................................  40 pesetas.
Por medio puesto, ó ambulante en la misma, idem. 5 pesetas.

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre
sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien los ha
rá instalar en los puestos que hubiesen obtenido en los dias 
49 y 80, de siete á nueve de la mañana.

5.a  ̂Para obtener las expresadas licencias es indispensable 
además la exhibición de la patente expedida por la Adminis
tración económica.

6.a Se prohibe á los vendedores de frutas y vidriado colo - 
car garabitos para hccer sombra y fijar los pesos en la via 
pública.

Y 7.a Bajo ningún pretexto se permitirá deteriorar ó des
truir el piso para construir cajones ni afianzar los puestos.

Cualquiera falta de esta clase se castigará en el acto.
Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados, confor

me á la ley, de hacer observar exactamente las precedentes 
disposiciones, y todos los dependientes del cuerpo de policía, 
urbana tienen la obligación de denunciarles las faltas que ad
virtieren para que, en uso de su autoridad, impongan á los 
contraventores las penas correspondientes.

Madrid 48 de Setiembre de 1879.=Marquós de Torneros y 
Viudo del Villar.

Habiendo ocurrido una vacante en el número de Vocales 
asociados, por impedimento físico de D. Ramón Subirat, se 
procederá á nuevo sor ico, con las formalidades del art. 68 de 
la ley Municipal vigente, el lúnes 45 del actual, á las dos de 
su tarde.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid 48 de Setiembre de 4879.=P. A. del Secretario, el 

Oficial mayor, Juan Sanz y Melendez. —8

A lcald ía  con stitu c ion a l d© P aderne.

D. Vicente OabPerez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de Paderne.

Hace público que 3a corporación municipal que tiene la 
honra de presidir, con la Junta de asociados, en sesión ex
traordinaria de 4 de las corrientes acordó provistar la plaza 
de Médico titular para la asistencia gratuita de este distrito, 
dotada con el sueldo anuu de 4.000 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones que obra de manifiesto en la Secretaría 
del mismo; y en su virtud, de conformidad á lo prescrito en 
el'reglamento de 84 da Octubre de 4873, se convoca aspiran
tes al desempeño de la misma para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , presen* 
ten sus respectivas solicitudes documentadas en forma en la 
Secretaría de este Municipio, pediendo para ello, si lo creen 
conveniente, enterarse -del referido pliego de condiciones al 
efecto formado.

Alcaldía de Paderne á 4o de Agosto de 4879.—E1 Alcalde, 
Vicente Cal y Pes©&**ELí- eoretaño, Antonio López,
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Alcaldía constitucional de Villanueva de Algaida.
 ̂D. Manuel Ropero Luque, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber se encuentra vacante la Secretaría municipal 

por el término de 30 dias por dimisión del que la desempeña
ba, con la dotación de 999 pesetas satisfechas trimestralmente 
de los fondos municipales; las personas que opten por esta 
clase de destino pueden dirigir sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en la época designada.

Y para su publicidad se fija el presente en Villanueva de 
Algaida á 4 de Setiembre de 1879.=Manuel Ropero.= Por 
mandado dé dicho señor, Fernando Moyano, Secretario inte
rino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Santiago,

Nos el Licenciádo D. Pedro Seij&s, Rector de Santa María j 
del Camino de este pueblo, Prelado doméstico de Su Santidad, 
Provisor Vicario general del Arzobispado por el Excelentísimo 
Sr. Cardenal Arzobispo etc.

Por el presente citamos y emplazamos á Juan Tomás An
tes, natural de San Martin de Salcedo, en la provincia de Pon
tevedra, á fin de que dentro del término de 40 dias comparezca 
ante el Tribunal eclesiástico del Arzobispado de Santiago y 
Notaría mayor del que autoriza á deducir del derecho que 
pueda asistirle en órden á la nulidad del matrimonio que re
clama el Sr. Fiscal eclesiástico del referido Tribunal, y que 
contrajo con Ramona Rodríguez Lemus, natural y vecina de 
San Pedro de Cea; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
sustanciará el pleito en su rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en la ciudad de Santiago á 21 de Agosto de 1879.= 
Licenciado Pedro Seijas.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Tomás de Acosta.

JUZGADOS MILITARES.
Cartagena. j

D. José Domínguez Giléz, Comandante, Capitán de infante
ría de Marina, Ayudante del Arsenal.

Habiéndose ausentado del navio pontón de este Arsenal el 
marinero de segunda clase Rafael Vidal y Beleño, hijo de Mel
chor, de 46 años, natural de Alicante, á quien estoy sumarian
do por quebrantamiento de condena; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado marinero, señalándole el 
pabellón de Ayudantes del Arsenal, donde deberá presentarse 
dentro del término de $0 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y en su defecto se le senten
ciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 8 de Setiembre de 1879.=E1 Fiscal, 
José Domínguez Grilez.

Madrid.
D. José Ribera y Montéis, Teniente Coronel, Comandante de 

infantería, empleado en la Comisión liquidadora de cuerpos 
disueltos, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán gene - 
ral de este distrito.

Ignorándose la residencia ó domicilio que puedan tener en 
esta Corte ó fuera de ella los ex-Oficiales que fueron del di
suelto batallón cazadores de Despeñaperros, Teniente D. Maria
no Alonso Plaza, y Alférez D. Diácono Jiménez Goicorreechea; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
y órdenes vigentes, por este segundo edicto llamo, cito y em
plazo á dichos ex-Oficiales para que se presenten en esta Fis
calía, sita en el edificio de San Francisco el Grande, sétima 
sección de 3a Comisión liquidadora de cuerpos disueltos, piso 
segundo, su entrada por la calle del Rosario, en el término de 
SO dias, á contar desde el de la publicación del presente edicto, 
cualquier diade los no feriados, de siete de la mañana á un$ 
de la tarde, con el fin de que presten declaración en el expe
diente que se instruye en averiguación del paradero de la do
cumentación de dicho disuelto batallón; y de no hacerlo se 
procederá á lo que en justicia corresponde.

Madrid $9 de Agosto de 1879.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal, José Ribera.

Pamplona.
D. Antonio Fernandez Ulloa, Capitán graduado, Teniente 

y Fiscal del batallón cazadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fuó de la segunda compañía del ex
presado batallón Pedro Martin Mampe y Moreno, como des
aparecido en los combates de Somorrostro, que tuvieren lugar 
los dias 26, 26 y 27 de Marzo de 1874; usando de las faculta
des que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de pre
vención, sitá éh el cuartel del Seminario, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, y dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la sumaria y se 
sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Setiembre de 1879.=Antonio Fernandez 
Ulloa.- ■

Zaragoza.
D. Fernande Klein y Labarra, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Galicia, núm. 49.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en la que se hallaba

de guarnición, el corneta déla cuarta compañía de dicho bata
llón Manuel Cases y Pelíicer, natural de Torrecilla, provincia 
de Teruel, y á quien estoy sumariando por el delito de segun
da deserción; usando de las facultades que las Reales Orde
nanzas conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado corneta, señalándole el cuartel de Santa Isabel, en el 
castillo de la Aíj&fería de esta plaza, donde deberá presen
tarse en el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1879.=Fernando Klein La- 
barra.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albaida.
D. Joaquín Herrero y Gil, Abogado, Juez municipal de esta 

villa de Albáida y Regente de la jurisdicción de su partido.
Por el presente hago saber á Francisco Vicente Paseual y 

Noguera y Francisco Benito y Todolí, vecinos de Ayelo de Ru- 
gat, cuyo paradero es desconocido, que en el expediente for
mado en esta Juzgado para la expropiación de los terrenos que 
han de ocuparse en el término de dicho pueblo para la cons
trucción de la carretera de tercer órden de esta villa ú Gandía 
se les há mandado, como otros de los propietarios que deben 
ser¿expropiados, que en el término de 40 dias siguientes al de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  nom
bren por su parte un perito examinado, y á falta de dicha 
clase, práctico del país acreditado en operaciones como la de 
que se trata, que en unión del Ayudante de Obras públicas Don 
José Micó, designado por la Administración, pueda proceder á 
la tasación de dichos terrenos; teniendo entendido que si tras
curre el indicado término sin hacer el expresado nombra
miento se entenderá que se conforman con el elegido por la 
Administración.

Dado en Albaida á 25 de Agosto de 1879.=I©aquin Her- 
rero.«=Eduardo Lassala. ' —P

A murrio.

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 
Amurrio y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Vivanco, veci
no que fué del barrio de Gordelliz, de Ja  villa de Arciniega, 
correspondiénte á este partido judicial, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  presentar 
los títulos de propiedad de las fincas que le fueron embarga
das en causa criminal que se le siguió en este dicho Juzgado 
sobre robo de reales; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y Comandantes 
de los presidios de la Nación, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero de dicho sujeto lo pongan en conocimiento 
de dicho Juzgado;’pues así lo tengo ordenado en providencia 
de esta fecha en el expediente de exacción de costas relativo 
á la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Amurrio á 6 de Setiembre de 4879.=<Luciano del 
Hoyo.=Por su mandado, Manuel Perez.

Aracena.

D. José R. Zapata, Caballero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á Rafael Sánchez Pozo, na
tural y vecino de Alajar y morador en su aldea del Cala
bacino, que es de estatura muy baja, color trigueño, pelo negro, 
ojos pardos, uno más pequeño que otro, con un lado de la cara 
al parecer quemado, y barba corrida, cuyo paradero se ignora, 
si bien se cree puede hallarse trabajando en alguna de las 
minas de esta provincia, á fin de que en el término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se sigue sobre hurto de caballos.

Al propio tiempo se exhorta y requiere á todas las Auto
ridades del Reino y demás agentes de la policía judicial á fin 
de que teniendo noticia del paradero del mismo procedan á su 
detención y remisión á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes.

Dado en Aracena á 3 de Setiembre de 1879,=José R. Za
pa ta.=Francisco Javier González.

Madrid.—Buenavista.
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en los 

autos de testamentaría de.D. Antoniú Hurtado y Valhóndo,, 
sé saca á la venta en pública subasta una casa sita en Cáce- 
-res y su calle de Sancti-Spíritus, núm. 8 moderno., que com
prende un área de 124 metros 71 centímetros, cuadrados, equi
valentes á 1.606 piés cuadrados 26 centímetros,, y ha sido va
lorada pericialmente en 10.700 pesetas, tipo por que sale á su
basta. Estando señalado para su doMe y simultaneo remate* 
que se celebrará ante este Juzgado y el de igual clase de la 
ciudad de Cáceres, el dia 30 de Setiembre próximo venidero, á 
la una de su tarde; debiendo los licitadores paira tomar parte 
en el rémate eonsignar préviamente sobre la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.000 pesetas, quedando sujeto al remate 
el depósito del mejor postor^

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 1879.=pFr'anciseo Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

E s copia para su pub\icacion en la  Gaceta de Madrid.
Madrid 16 de Agosto de Í879.=E1 Escribano actuario, Bo- 

¡ nifacio Guillen» X —309

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Juzgadode primera irisí&ncia 

dtfí distrito de la Inclusa de esta Corte, se sacan á pública su
basta tres muías embargadas á D. Serapio Nicolás y F e rre r ,. 
vecino, de Boadilla del Monte, partido judicial de N ^alcarnero , 
depositadas en D. Demetrio Dufauce, tasadas en 4.771* pesetas* 
Para su remate, que será doble y simultáneo en este Juzgada 
y en el de Navalcarnero, se ha señalado el dia 20 de ¿ste mesv 
á las doce de su mañana; y para que los licit&dores puedan 
tomar parte en la subasta habrán de depositar previa mente en 
la mesa del Juzgado la cantidad de 500 pesetas, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos á hacer posturas.

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1879.=T.* B -°=ri~  
cenciado Rico.=El Escribano, Antonio Ciudad. X— 308

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se sacan á publica su
basta un cortijo denominado de la C a l d e r ó n y  la mitad .del 
conocido por de la Madrila, sitos en término de Roñas, el 
precio de 12.500 pesetas el primero, y de 6.250 el segundo. Paif.a- 
su remate, que tendrá lugar en este Juzgado y en el de Rsenda, 
se ha señalado el dia 15 del próximo mes de Octubre, á la urna 
de su tarde; y se advierte que para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse préviamente en la mesa del Juzgado la snrna 
de 1.500 pesetas, que se devolverá concluido el acto á todos, 
excepto al mejor postor, que la dejará para garantir la obliga
ción que contraiga.

Madrid 12 de Setiembre de 1879.== Y*0 B.° =L icen ciajáo 
Rico.=El Escribano, Victoriano Moreno. X—F06Madrid.- Latina.

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Júzgad< o de 
primera instancia del distrito de la LatinaÚe esta capital doy 
fé que en el expediente promovido por D. Francisco Sam 'hez 
García, de esta vecindad, como marido y legal representa nte 
de Doña Romualda Lorrio y Pascual, para la liberación de 
dos hipotecas que aparecen existir sobre la easa núm. 51 t  no- 
derno, 21 antiguo, de la Corredera Baja de San Pablo, i fué 
pronunciada la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 29 de Agosto de 18' 79, 
el Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiene. ia 
de las de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dii i- 
trito de la Latina; habiendo visto este expediente:

Resultando que por D. Francisco Sánchez García, como ad - 
ministrador y legítimo representante de su esposa Doña Ró- * 
mualda Lorrio y Pascual, de esta vecindad, dueña de la casa 
sita en esta capital y su calle de la Corredera Baja de San 
Pablo, señalada con los números 21 antiguo, 51 n oderno, de la 
manzana 449, que linda por la derecha y testero con la nú 
mero 49 de D. Vicente Zaragoza, y por la izquierda ccn la nú
mero 53 de D. Cárlos Aguado, la cual adquirió dicha señora^ 
Doña Rómualda por adjudicación que se la hizó en la parti-^ 
cion de bienes de su difunta tia carnal Doña Francisca Pas
cual* según escritura otorgada en esta Corte el 23 de Noviem
bre de 1854 ante el Escribano D. Ramón Esp-oñez, de la que 
se tomó razón en el Registro en 30 del mismo mes y año, a i 
folio 471, y por aquel se recurrió al expresado Registro de la  
propiedad de esta villa con escrito de 5 de Mayo último expo
niendo que sobre dicha casa pesaban dos cargas, consistentesi 
en dos hipotecas, una de 61.200 rs.. que D. José María Domingues 
recibió en préstamo de D. José de Sierra, .según escritura* 
otorgada en está Corte el 21 de Noviembre de 1780 ante el- 
Escribano de S. M. D. Félix López; y la otm  de 40.000’ rs*, que* 
D. Jerónimo López oeclaró haber recibido en préstamo de* 
D. Ramón Royo y Pueyo por escritura otorgada en 15 do Mar
zo de 1797 ante el Escribano de S. M.. B. Andrés Martines* 
y Sanz, solicitando la liberación de expresadas cargas::

Resultando que el Registrador de la. propiedad,, después* 
de haber certificado que la solicitud de D.< Francisco Sánchez 
García se hallaba en un todo conforme con el resultado délos, 
libros de aquella oficina, acordó practicar las diligencias pre
venidas por la ley hipotecaria, y notificar á todos losanteresa-* 
dos, lo que fué así cumplido: '

Resultando que formados los oportunos edictos de citación 
y emplazamiento por término de 90 dias á todosdos que se* 
creyesen con derecho para oponerse A la liberación de la& 
cargas que quedan expresadas, se fijó-uno en las ©ficina-3-del 
Registro de la propiedad, otro en la puerta del Juzgado^y sm 
insertaron otros dos en la G a c e t a  y BoMin oficiU de la pro
vincia en los días 8 y 10 de Mayo último; trascurrido el* tér
mino, fué remitido el expediente á este Juzgado:.

Resultando que por no haberse deducido ninguna r e c l 
inación se conrmnicó al Promotor fiscal, quien omitió ©*1 ante
rior dictamen,, manifestando que por haberse observado los 
trámites legaks no se oponía a la liberación solicitada::

Considerando que n© se hallan inscritas las cargas cuya 
: liberación se pretende: que en este expedienta han sido obser- 
¡ vadas las reglas y trámites prescritos en el art. 868 de la ley 

hipotecaria: que, por virtud de él no fué deslucida reclamación 
alguna en contrario; y que ni por el Ministerio fiscal ni por 
el Juzgado sse encontró defecto alguno qu^deba subsanarse, y  
que pó? l:o tanto es procedente pronunciar sentencia de libe
ración:

Victos los artículos 365 al 372 de 3a ley hipotecaria;
Vallo que debo declarar y declaro haber lugar á lo solí ci

tado por D. Francisco Sancbez Garda en el concepto expretsa- 
do; y en su consecuencia liberada la casa señalada con el nú
mero 51 modorno de la calle de la Corredera Baja d$ Sar 
Pablo, $1 antiguo, de la manzana 449, d r  ías cargas que pesar 

v sobre la misma, consistentes en dos hipotecas, una de 61.20( 
reales que D. José María Domingues recibió en préstamo d< 
D. José Sierra, y la otra de 40.000 rs. que D. Jerónimo Lopei
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confesó haber recibido en préstamo de D. Ramón Royo 
Pueyo, que quedan expresadas en el primer resultando, y de 
toda otra no inscrita é hipoteca legal en cuanto á tercero que 
después adquiera dominio ó derecho real en la misma finca.

Y por esta mi sentencia, que se hará notoria por edictos 
que se fijarán en los sitios de costumbre é insertarán en la 
G a c e t a  y  Boletín oficial de la  provincia, así la pronuncio, 
m a n d o  y  firmo.=Enrique Iñiguez.

Publicacion.==Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina, hallándose celebrando audien
cia pública en el dia de su fecha, de que yo el Escribano doy 
fé.=Juan Joaquin Jiménez.»

La sentencia inserta corresponde con su original, á queme 
refiero.

Y para insertar en la G a c e t a , según lo prevenido, extien
do el presente que firmo y rubrico en Madrid á 6 de Setiem
bre de 1879.=Juan Joaquin Jiménez. X —310

Valem cia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia del distri

to de Serranos de la ciudad, de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del infrascrito se ha presentado demanda ordinaria por el 
Procurador D. Simón Zarrauz, en nombre de D. Rafael Bor- 
rell y Rolando, contra D. Santiago Remotti y otro, pidiendo 
que en el término de nueve dias paguen por mitad la canti
dad de 5.000 pesetas, importe de un pagaré que se ha presen
tado en autos, vencido en 31 de Agosto del año último; y ha
biéndose admitido dicha demanda, y conferido traslado con 
emplazamiento á los demandados para que dentro de nueve 
dias comparezcan á contestarla, cito y emplazo por edictos á 
D. Santiago Remotti, cuyo domicilio es desconocido, para que 
en el término de nueve dias comparezca á contestar á dicha 
demanda; entendiéndose que el término se contará desde la 
fecha en que se inserte el edicto en el último periódico, que 
han de serlo la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de la 
provincia de Valencia,

Dado en Valencia á 9 de Setiembre |de 1879.=»Vieente de 
Piniés.=Por su mandato, José María Galan. X —312

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad  an ón im a española  de  la  P ó lv o ra  D inam ita.

Inventario y balance de la situación de la Sociedad 
el 30 de Junio de 1879.

Pesetas Cénts

ACTIVO. '
Valor de las fábricas.....................  ..■••■ 332.866*74
Primeras materias..............................................    123.138‘84
Existencia en almacenes .............   138.986
Efectivo en Caja y cuentas corrientes................  183.d58*£6
Deudores varios...................................................... £47.436*10
Capital amortizado................................................ 152.666

4.Í78.£30‘94
PASIVO.    —

•Capital..................................................................... 237.500
•Fondo de reserva. ...................................... £96,065*77
Reserva especial.......................    18.948*70
Dividendos y amortización por pagar................  5.317*60
.Acciones amortizadas............................................ 152.665
.Acreedores varios...................................................  133.067 93
¿Saldo á favor del activo  .........    334.185*94

— —   -

1.478.260-94

P. A. Pique», Luis S riano. X —311

F e rro -ca r r ile s  A ndaluces.

Verificado en el dia de hoy el sorteo de las 228 obligaciones 
de las emitidas por la Compañía de los ferro-carriles de Cór
doba á Málaga y Campillos á Granada que deben ser amorti
zadas en el presente año, han sido favorecidos los números si
guientes:

8.1S8 15.928 31.814 41.869 46.901 89.206 71.127
8.169 15.926 31.815 42.580 46.902 59.207 71.128
8.170 15.927 31.81-1 42.581 46.903 59.208 71.129
8.171 15.928 31.817 42.582 46.904 59.442 71.130

.8.172 15.929 37.569 42583 46 905 59.443 71.181
8.173 15.930 37.570 42584 46.908 89.444 71133
8.174 15.931 87.571 42.585 52.204 59.445 71.133
8.175 18.320 37.572 42.586 52.205 59.446 71134
8.176 18.821 37 573 42.587 52.206 59.447 71.135
8.177 18.322 37.574 42.588 52.207 59.448 71.136

12.435 18.323 37.575 42.589 52208 59.449 75.591
12.436 18.324 37.576 46.548 52.209 59 450 75 892
12.437 18.325 37.577 46.549 52.210 59.451 75.593
12.438 18.325 37.578 46.550 82,211 66.833 75.594
12.439 18327 38.487 46.551 52..2J2 66.334 76 595
12.440 18.328 38.488 46.552 522 /3  66.335 75.596
12.441 18.329 38.489 46.553 54 936 66.336 75.597
12.442 19.569 38.490 46.554 54.937 66337 75.598
12.443 19.570 38.491 46.555 54.938 66338 75 599
12.444 19.571 38.492 46.556 54 939 66.339 73.600
14.498 19.572 38.493 46.557 54.940 66 340 78.873
14.499 19.573 38.494 46.586 54.941 66 341 78.874
f fW ?  19-574 38.495 46.567 54942 68.342 78.875:
í f l n i  I S f 58 38496 46368 34 943 68.346 78.876
ífE no 49'876 41.860 46.569 54944 68.347 ,■'3,877

; Íq S J  í f  o61 41870 84948 68.3Í8 7b'§78
íí 'fn s  S  4H 6“  46'874 89199 68.319 78.8^9
44,808 31.808 41.863 46.572 59.200 68 350 78.88l*
j Í'-k/ví 34,809 41.864 46.574 59.201 68.35-1 78 881
14.-507 31.810 41.865 46.897 59.202 68 352 78*882
16.922 31.811 41.866 46.898 59.203 68353
16.923 31.812 41.867 46.899 69.204 68 354
1,5.924 31.813 41.868 |46.900 59,205 68655

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in 
teresados, quedando en verificarlo también desde qué dias queda 
abierto el pago de las expresadas obligaciones y los puntos 
en que haya de efectuarse.

Málaga 10 de Setiembre de 4879.=E1 Secretario, Rafael 
Lobo. *—X

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 13 de Setiembre de 1879, comparada 
con  la  del d ia  anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS ~ ~  - '
Dia 42 Dia 4*.

Resta perpótua ai * por 4 00    15*47 45*45-47 4(2-50-55
45*52 4(2

no publicado. » 4 5*55
á pía*® 4 5‘50 45*50 fin cor.

m  publicado. 4 5 52 45*52 4(2 fin cor.
pequeños 4 5*45 4 5*45

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . ............  » 4 6*35
Deuda amortizable coa interés de 2 por

400 interior...  .............................. 35*80 »
pequeños. 36*70 36‘90

Bonos del te soro , primera emisión, con
cupón de 4.c de Octubre próximo  » »

ídem id., emisión de 1879 ..........................  95 90 95*90-96 0(0-95!85
95‘90

no publicado. » 95*80
6fb cantidades pequeña*. 96 0(0 96 0(0

Resguardos al portador del a Gaja'de De
pósitos o a  . . . . . . . . . . . . . . . . .  93 0(0 93*30

Gédulaihipotecarías delBancoHipoteca- 
rio de Bspaña al 6 por 4 0 © . . . 99‘35 99*35-50

Obligaciones del Banco y  d e l f  esoro ai 6
¡serie interior» . . . . . . . . . . . . .  99*«0 99*70-75

en cantidades pequeñas. 99*75 99*70-75
dem id. id., exterior.. ............ . . . . . .  400 0(0 »

Idem d e lfe s o  ro sobre producto de Adua
nas ....................................      98*50 98*70-75

en cantidades pequeñas » 98*75
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 34 de Agosto de 4 852,
de 2.000 rs .,  ......................   57 0(0 57 0(0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
dé tM  © es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 0(0 31 ‘95-97 1 (2-32*4 0

32 0(0
á plazo. » 32*10 fin cor.

Asoleaos del Ranee dff Es ñafia . . . . . . . . . .   ̂ »
no publicado. 288 6(0 290 0(0 d.

C a m b ia *  o C s iá ie s  m h r ®  d e l  M ía ® *

Í ©AÑO. WB*»ICIo| Í ©AÑO. BEHEMCH)

4(4 » i-L ogreft© *.,.! par. . *
Rlaoy.*«o*-«| * i\i JLdrcá.» J  “ 4(4 »
klioaai!9*.»°;i par. s |  Lmgo-. • .«• » .i 4(4 »

4(8 * j - Mál aga„ . . . '  4(8 .
kvfia. f par. v M urcia ..e .,0*| par. * •,* .
Badajoz.;*.. | ® 4(8 | O r e n s e . . . . . .  j ( 8  »
iareeiona*».) »  4(2 O v ie d o .. . . . .  • S(8
§ á ja r ..e ..« .|  4(4 »  Falencia... . par. ¿
Silbao. . . . . . I » 3(8 Palma Ifell;* , 4(4 »
Si rgos. . . . 4 ( 4  »  | Pamplona. •• ’ par. ©
S á ceres .„ ,..I  par, »  P ontevedra .! 4(4 &
Cádiz...* . . J  pard . » -R e u s . . . . . ; . .  par. »
Cartagena...! »  4(4 -f Salamanca. • I 4(4 *
Castellón....! RS » | S. Sebastian.) »  3 8
C.udai-Real.l <(* »  « Santander.. •) b 4(2 p.
S 5rd oba ....S  * i 3(8 ¡  gta.CrnzTf«.| »
garu fa. . . . .  | par. 1 » Santiago.. . .  1 4(4 ¿
**enca•.• • • I S(4 1 Segovia .. . .  J  4(4 »
ferro l. . . . . . . 8  4(4 | b ü Sevilla ... . . . i  » 4t2
lerona « . . . o l  »  | 4 (8 5 Soria. . . . .  r . » ¡ par. f s>
t b j o n . . . . . . . i  » J 4(4 p T a rrag on a ..) » ! 4(8
te n a d a .. .  J  par. J > fe ru e l.. , . .  J , » 4(8
inadalajarnéj 4 =0(0 | » 1 Toledo............ I ^4^ ¿
I s r o |  . .4(4 » ■  ̂ . l ú d e l a . . . . . . )  RS »
ánei y a . . . . . |  -  ¡ 3(8 Valencia.. . .  | » R 8 p.

* | 4x8 V & U adoM .J  4(8 »
«aen .....  . . . j  par. V i g o . 4(8
'W 'X par. » V itoria .. . . .J  par..' '■»
L e m . . . . . .  .8 * Zam ora.. .  \ 4(4 1  ̂ .
L e n ^ a ,,. , .  J  par. . » 8 Zaragoza». J.| » " 4?8
L m am  .... par» ¡i 1 • 1

B o ls a »  e z t r a n jfs r a s á
PARÍS 18 DE SETIEMBRE. ,

(3  por 4 08 exterior». . á 45 8(46.
w u/píjígí*nlñs por 4 00 m te iio r ..... á »
rendes e s p a ñ o l e s p or(400 amort. int..,á 36 4(2.

\ 8 por 4 00 amort. ext.* á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba............. á 426*25

* — <>•*— • • • • « { S í S . : : ; ; - ; ; :  í  , ? 3 :
Vrasolidados Ingleses. . „ .  ̂ 37 8̂ 4

C a m lsto »  o S c t a le s  s o b r e  p la n a »  . ea&trarsjer.®»
hófldres* á 90 días fecha, din -. «7‘SO p.
^arí». 4 R dias vista, franc, A*97

Obser v a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Setiembre de 1879.

| tflSMFÜgRAytSISA
JH.10RR | y kamedad del Mre;

ÍORAS. í01
niUmetrci. | h0»,de. 7 clM* Xi«‘o, í«! *1.1*.

- * ' ' ¡ **t0‘ cido.

ídelam . ¿04*67 j 42 4 7 6 S . . . .  . Calma Nuboso.
ídeíam . 705i5 48*o 42 2 S B.a lig.‘  Casi desp.#
Idéfdiá; 704-37 | 26*0 45*0 S. O. Viento, Idem.
I de la t. , 702*67 ¡ 27 4 * 46*9 S. O .. Idem . . Nuboso,
i de la i. 70t*06 24 0 45*2 S. O .... Idem .. Idem,
rd eian . 70248 ¡i 49 7 15 5 [S. O. . .  Brisa..  Idem*.

Teraperatur? máxima del aire, á la sombra................. 28*3
ídem mínima de ú í .   ............ ........................ 4 4*2

D i f e r e a c i a . . . . ; . . . . . , . . . . . . . . . , . ,  4 7 4

Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra © 32 5
Idem id. dwntro de «na esfera de c r i s t a l . . . . . . , . , ........ . 55 4

D ife r e n c ia , . , . . . .    22 6

Lluvia m  ía§ 24 ultimar coras* en jjgM/metro»,, » »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobr e el estado atmosférico á las nueve.de la mañana en varios 
puntos dé la Península el dia 13 de Setiembre de 1879©

AZ.VURA .VBHFIBA-I f
barométrica tura | s,iaEC”  | fusrsa bssabo bsvabq

[I9C H IM B SS. ea Sr »d»» c io a íc )  áel J t  , ,
*  al b it  el aei cante- | áel cielo» ¿c la m a r

mar ®n mi- gímale». ¡ viento, viento, 
límetros. 8

S. Sebastian. 755*6 24*3 S . B risa .. Casicub.L Bella.
Bilbao  755*3 25‘4 S   V * fte. N uboso... Idem.
Oviedo  753*7 4 8*0 -N. O ...  Calma. C.°, lluvia. »
Coruña. (7 h.) 750*4 49‘2 S. O .... B risa .. Nuboso . .  Bella.
S an tiago .... 755*9 4 7*8 S. O .. Idem .. Lluvia.. . .  »

Oporto. (7 b.) » 4 9*3 I » » Cubierto.. Bella.
Lisboa (7 h.) 759*4 49*4 S. S. O Viento. Lluvia   Oleaje.
Badajoz  » 22l0 S . . . . . .  íd em .. Nuboso .» *

S. Fern. (7h.) 762*5 20*7 S. S. E Brisa ..  Cubierto. . Agitad.
S e v il la .... . .  764*5 24*0 S. E .„ .  Calma, Despejado.
Tarifa  762*3 27*7 ¡ » » Idem . . . .  Llana.
G ranada.... 764*0 20*6 S. O .. .  Calma. I d e m .. . . ,  *

Cartagena... 760*3 24*2 E Calma. Casi desp.0 Plana.
A lica n te .... 762*7 27*6 S. E . . .  B risa., Despejado. Tranq.a
Murcia  764*9 24*5 S. O .. .  Calma. Id e m .» .. .  »
Valencia  764 5 25*6 S..Id e m » . Idem   »
Palma............
Barcelona... 764*4 23*0 S. O .. .  Brisa.. N u boso... P.oleaj.

T e r u e l . . . . . .  760*5 4 7*5 S. E . .. Calma. Celajes..,« b
Zaragoza.. . .  » 23*5 S. E .. Brisa..  Nuboso . . .  »
Soria. . . . . . .  757*4 4 7*0 S . . . .  é. Idem . Celajes.. . .  >
Burgos   757*4 48*0 N. E .. .  Viento N uboso.., »
Valladolid..
Salamanca,. 759*5 48'8 S. O ,,.  Brisa. .  Nuboso. . .  »

M a d r id .... .  760*7 48 0 S . . . . . .  B.Mig.a Casi desp.1 »
Escorial  762*2 4 9*2 » , » Celajes....I >
Ciudad-Keal. 761*7 24*8 ¡S. O .. ¡Viento Despejado.! »
A lb a ce te ....)  763-4 ¡ 21*5 ¡S. E . . .  ¡Brisa. . .{ » g »

Direccion g en era l de Correos y  Telégrafos.
Segun los partes recibidos, aver llovió en Avila, Coruña,

Orense, P alencia, Pontevedra y  Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
dé policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 42*50 á 43 pesetas la arroba, y á 4*55 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4 ‘08 el kilógramo. 
Tocino añejo, de 48*50 á 49*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*87 la 

llfera, y  de 4*82 á 4*90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 80 pesetas la arroba, d@ 4*13 á 4*75la libra» 1 

dé 2*67 á 3*80 el kilógrámo.
Pnn de dos libra», de 0*44 á0‘47, y de O‘47 á 6*52 pesetas el kilé- 

. gramo, '
Garbanzo», de 7 á47*50 peseta» la arroba; de ©‘29 á 1*74 la libra* 

y de í ‘S8 á r«4  el kilógramo. •' •
Judías,,de 6 á 8*50 peseta» la arroba; de ,©*25 á J ‘37 la libra, 

y  de ©‘54 á 0*80 élkilógráxBo.
Arroz, de7 á 9 p e s e t a s w o b a ;  de 04í@ á ©‘37 la libra, yde0*65 

4 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba: d© 0*25 á 0*29 la libra, v 

de 0*54 á 0*63 ei kilógramo. ' 1
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 *75 peseta» la arroba, y é  0*43 el kiló

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 ‘4 % peseta» la arroba, y á §‘44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*09^1 kilógramo.
Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; de 0*5® á 0*80 la libra, y 

de 4*08 á 4*88 el kilógramo.

Itaaes degolladas en el di» -de «Ter*•-¿■Tacas, 466. —Car- 
ñeros, 470.—Terneras, 40.—Ovejas, 226.—Total, 902.

$m pesoe» libras.. • 80 450.—Idem earkilógramo».. 36.895.
Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en est& 

capital en el dia de ayer los siguientes:

FUÑIOS DB RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTO SDK RECAUDACION* Pt$. C6pU

foledOv 3,467*65 . C i u d a d r r R e a l . . 4̂ 4483*83
Segovia.*• • ••••««».»» 2.0fi®*26 Fozos de feielointerv. .»
M a r t e » - 6:084 55 fabrica de gá», cok y

1.783 12 I! residuo*.... . . . . . , , 1  »
Aragoa.. . . . . . . . . . . . . . .  í.0S3‘88 M aU dero*.,.,..,.... W.i«7‘96'
▼ a l M c i a . . . . *.30628 ‘
á íe d io d ít . . . . . . . . . . . .  <8.576‘02
Sorreo*.... . . . . . . . . .  <«•*», •; t o u i . . . . . . . . . .  *s.64B‘90

Lo que seamuaoi# al pábliso parasu eoaoeimieaSo,
Madrid 48 de Setiembre de 4879.

SANTOS DEL DIA.

El Dulce Nombre de María, y San Materno, Obispo. . 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernancié,

ESPECTÁCULOS.

TEÍATRO Y CIRCO Í)EL PRÍNCIPE! ALFONSO.—(Cow- 
pama Ardefius.)-~A las cuatro y m$dia.--Peri%mtlQ.

A las ocho y tres cuar.toj=f.—L̂ t misma.

JARDIN DEL BUEN REHIRO.—A las ocho.—Sr. Ruiz.— 
La cabra tira al mQnt*.—Mr. Ghirwixi.—Mr. Kennette.—Inter- 
medios por la banda de ingenieros.

íCIRGO DE PRfGE.—-A las cuatro y  inedia y dclio y  ine-’ 
dia.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos, en las que tomarán parte los principales artista® 
de la compañía. ^


